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INTRODUCCION 



!!ITROOUCClON 

A lo largo da la carrera y ayudado tnl vez, por alguna 
experiencia laboral, el estudiante so porcnta de ciertas lagunas, 
incongruencias, ambigüedlldos y en algunos casos, 
inconstitucionalidad de algunos ordenamientos juridicos, las cuales 
no dejan de n6r percepciones nubjetivas de quien lus observa y por 
lo tanto controvcrtiblon o polémicas. Sin omb~rgo, un medio 
profundo que tiene el 03tudiante para expresar sus puntos de vista 
sobre determinado tema, os ln olaboraciór. de su tesis profesional. 

En lo porsono.l han Uospcrtado mi inquietud las diferencias 
que, en mi modo de ver, exiBten entre los conc~ptos de la prenda y 
los dürzchoa q\\C dn ella derivan, en el Derecho Romano y los que 
actualmente sostienen algunos doctrinistas y legisladores¡ creo que 
se han roto los moldas pa:r:u dur cabida a figuras o, por asi 
llamarlo, desfiguraciones de la prenda, cuyo afán es adecuar esta 
figur.rt a las necet.Üladc~ y c::-:lg~.mcd~s d~ l~ ::ictualidnd. 

Para c).arificat un poco lo anterior y sin entrar de lleno en 
el fondo del tema que en l;:i. presente tesis nos ocupará, es menester 
decir que la prenda puede estudinrse como un d8recho real o cumo u11 

contrato real, ~s decir, como un derecho que el acreedor tieno como 
garantia sobre un bien mueble ajeno y determinado, o como cor.trato, 
gue es la fuente como se constituye ordinariamente dicho derecho. 

Da cualqui.er forma, la prenda como derecho o como contrato, 
tiene como caracteristica esencial la realidad, es decir, se 
perfecciona solamente cuando la cosu. es entregada .:..1 acreedor. 

Del derecho de prenda derivan tres derechos fundamentales, a 
saber: el derecho de persecución, que el acreedor puede ejercitar 
contra cualquier tercero que haya adqul.rido o posca el objeto que 
le fue dado en prenda; el derecho de venta, o sea el derecho de 
vender la cosa si el deudor incumple con su obligación, para 
pagarse con el producto de la venta; y el derecho de preferencia en 
~l pc.;c, lo (.!'.!'> P-ii:nifica que tiene derecho a que se le puguc antes 
que a los demás ucrcedores. 

Sin duda, la prenda, al igual que la hipoteca, !:i':..i.rgicron para 
garantizar de una manera flrme y segura al acreedor, el 
cumplimiento de las obligaciones por parte uul deudor, es por eso 
que el acreedor se ve salvagua1~dado por los tres derechos anteu 
mencionados. 

También es nota curact:.erist.ica. J..:: ln. co!"l~t~.tncj ón de la prenda 
la publicidad, que en el cazo de la hipoteca se realiza mediante la 
inscripción en el RGgistrc Público. En la prnnda, la publicidad se 
satisface precisamente cvn la entrega de la cosa al acreedor. 



Respecto a lo establecido en el párrafo antorior, la 
exposición de moti vos del CCOF señala que "la frecuencia y rapidez 
con cr.tA ~e hacen las transacciones sobro muebles, impiden que estas 
se sujeten a una publicidad forrnuliot~ y complicada, por le que no 
puede establecerse para ellas, corno rogliJ.. general, ol aistema de 
inscripción en el Registro Ptlblico. Por eso, tratándose de muebles, 
la publicidad que resulta del hecho d~ la posesión subEtituye a la 
acción protectora que en materia de inmuebles realiza la 
insoripción en el registro. 11 

Una v~z que se ha visto el por qué de la caracteristica "in 
re 11 de la prenda, es fácil p9rcibir que cualquier variación que se 
ejecute al concepto clásico de prenda, sin los debidos respaldos 
juridico5, repercute corno menoscabo en le.;; multicitados derechos 
que tiene el acreedor prendario y por lo tanto, en la seguridad de 
su crédito. ' 

El concapto romano de la ¡ .. renda ha sufrido cambios en las 
diver::'a~ legislaciones, es por eso que dedicaremos un capitulo 
et:>peCliti..L a BU cBt.uúio. E:;; inliuUablc que lci::-; no:a:rnbi.ti jurlüicas 
evolucionan o deben evolucionar para cubrir nuevan exigencias y 
adecuarse a la realidad pero, er. rr.i concepto, siempre deben 
obnervarse ciertos principioa básicos y fundancnt~les. EG accptnble 
hacer flexibl~ una figura para adecuarla u ciertas necésidades, 
pero no el romper su P.structura, sin cuidar sus caracteristicd.s 
esenciales, caracteri~ ... ~.cas que debe poc~eer para cumplir 
adccuudamc.mtc su función. 

He hablado de la prenda en general. La presente teeis tendrá 
un enfoque mercantil, i:rnnqtH~ ner:\ imprescindlbl-9 entr;:i.r. tamb.ién nl 
estudio de la prenda civil. 

La prenda es mercantil cuando recae sobre cosas mercantile::., 
como un titulo de crédito; cuando surge para garantizar 
obligaciones de naturaleza comercial; cuando la constituye un 
comerciante para garantizar sus obliguciones o; cuando se otorga en 
favor de una institución de crédito. 

Tr~tAndo!_';P. rlP. nrr-indi'\ lnP.l'.·~;:mt:il. Al nrincin::\l nr,:.r,Ant·.o lpo~l 

que la regula, es ci articulo 334 ct'c la i,Dy Gcñcrni de .. Tituloci' y 
Operaciones de Crédito, el cual transcribo ennegnida: 

"Art. 334.- En nntcria de comercio, la prenda se constituye: 

I.- P0r la entrega al acreedor de los bienes o tituloG de crédito, 
si éstos son al portador; 

II.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acreedor 
si se trata de titules nominativos, y por este mismo endono y la 
correspondiente dnotación en el registro, si los titules son de los 
mencionados en el Articulo 24; 

3 



!II.- Por la <!ntreqn al ucroodor del Utulo o del <locumento en que 
ol crédito consto, cuando ol titulo o crédito materia do la prenda 
no sean negociables, con inscripción del gravamen en ol registro do 
emisión del titulo o con la notificación hecha ul deudor, oogün que 
s~ t~ate do titulo3 o créditos roopocto do los cual~o so exija o no 
tal rcg istro; 

rv. - Por ol depósito do los bienes o tituloe, si estoo non al 
portador, en poder do un tareero que las parte~ hayan dcoignado y a 
disposición dol acreedor; 

V.- Por el depósito de los bier,.os, a disposición del 
localus cuyas 111.tves quedan en pader de. éste, aun 
locales scau de la propiodud o se encuentren 
establecimiento del deudor; 

ucrocdor, en 
cuando tales 

tlontro del 

VI. - Por la entrega o endoso dal titulo representativo do los 
bienes objeto del contrato, u por la üildsión o cndo:::.o del bono de 
prenda relativo; 

VII.- Por la inscripción del contrato do crédito rafacciona~io e de 
hul:iilit.aclón o e.vio, '::!1 lo"l té:!:'mino..:: del r,rtículo 326; 

VIlI. - Por el cumplimiento do lo!l requisitos ql!C saña la la Ley 
General do Inotitucionen de. Crédito, oi ne trata de créditos en 
libros." 

Existen algunoa otros preceptos que regulan la prenda 
mcrcantil 1 t~nto en la citfida Ley da Titules, com~ an otrna 
ordenamientos, loo cualoG seran objeto de estudio on el capitulo 
correspondiente. 

como se observa, en ol articulo 334 de la Ley <le 'ritulc::;, <::n 
la mayoria de sus och::i fracciones so rospota la realidad do la 
prondn, sin embargo, en otrao loyoc do carácter mercantil no 
siempre oucode lo mismo, es decir, en algunos casos las leyes que 
regulan la prenda objoto de nuestro estudio, permiten que ésta 
quedo en poder del deudor, lo cual dimninuyo la seguridad dol 
acreedor de oor pagado. 

El obiotivo do esta tesfo os analizar loo prccopto<i do los 
diferentes ol:dQnamientos que regulan la pr(;:uUu muL·cü:ú~ll, ?2..;:o. 
concluir con l.dcas que pucc1an aportar nlgn a fin de homogeneizarlu, 
haciendo un estudio previo sobro sus antecedentc3 histócicos y las 
legislacionos da otrao nncioncs, que nos permitirán conocer cómo 
surgió esta figura y comparur nu evolución en los diversos paises. 

Habiendo dado una semblanza general del objetivo de la 
presunte tesis y esperando conotituya una aportación buona a 
nuestra amplisima nal:erio., pi:oc..:ui.l•21·i: z.. .:.bcrd~r el tc!'J.a p~rt1.~ndci ae 
los antecedontos históricos tla la prenda, tanto en ~l Derecho 
Romano como en nuestro pais. 

4 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 
HISTORICOS 



illlTCCEDElr:'ES HIGTORICOS 

DERECHO ROM.l\NO 

l?RENDl\.- OEliIUICIOll Y GE!lERl\LIDl\DEB 

Del latin pignora, plural de pignus-oria, que en ou Gcnti<lo 
original signif~cn objeto que ~o da on garantia. 

Sin embargo, Gayo, on el libro 50 dol Digeoto, nos dico que oo 
lo llamó prenda, precioamcnte porque viene d<. "puño" nignificando 
qt\e las cosas dadar. l1n prcntla º"~ entrognn con la mano. Do nh1 la 
opinión da nlguno~ de quA la prenda se con~ti tuye sobro cosa 
munblc. 

"Ulpiano <Wtablecc que :ic llal'\a pr...,nda a lo que pasa al 
~lCr€"~d<H:'i niondo en cambio, hipoteca cuando no paun ni la po~esión 
al acrao~or. 11 (l) 

LOS DERECHOB REl\LEfJ EH GE!lERllL, sua Cl\!'.l\CTEl\I!lTICl\B '{ Dil'Enm1cil\6 
CO!I I.OS DEnECl!Oíl PlmSO!ll\LES. 

Ec mt~nester hacecr notur que dentro de loG derechos 
patrimoniales o:<istcn dos grandes catcgorias: lot: derechos reales y 
los perconalen o da crédito. 

11 Loa derochoa reales, cuyo concopto procede de las acciones 
in rem da la doctrina clásica son derechos que se pueden oponer 
erga omnee, otorgan a sus titular la facultad de sacar provecho de 
una cosa, bien sea en la fOrrn1\ máxima que permite el derecho como 
sucede en al derecho do propicdo.d; o en una forma más reducida / 
como suceáe en l.uc. .:.1.:,~¡;;:::-J;:-:.;:i~nt~~ r1.n 1 n orooiedad, por as i 
llamarlos, en cuyo caso habla.romo~ do los iurn fn re aliena.'' ( 2) 

En cambio, los derechos personales son derechos opo~ibles 
solamente a una persona determinada, eo decir, son derechos 
relativos, en el sentido de que su titular puede ejercitQrlos única 
y exclusivamente en contra de una persona concreta, ou deucloJ:. 

El d..:;;rcc.ho r~:'ll !°•'.'!<:!?Hi sobre una cosa; el derecho personal 
recae sobre actos ajenos, de interés patrimonial. 

lU derecho personal es una relación entre dos personas 
determinados: acreedor y deudor. 

( l ) Oicciomu·io Jurídico Mexicano, TG1110 VII, UtlAM, In. Edición, !léxico 19B4. 
p.p. 175. 

6 

( 2 ) Guillermo y Mnrgudnnt S., Derecho Ror.mno, <;d. Esfinge, 5a, Edición, Méxi
co 1960, p.p 290. 



11 El derecho raal tiene por reverso un dcbor nogntivo, qua ne 
traduco on no ontorpocer ou ejercicio; por ol centrar.lo, el ravcr!;O 
dol derecho do cródito, generalmcnto oo un acto poaitivo, O lo qua 
es lo mismo, ol derecho renl ootablece una relación juridico entre 
el titular del mismo y loo no titulares, cuyo deber, marcado por 
normao jurídicas, consisto en observar una conducta negativa, 
respotando asi, el libre ejercicio del derecho qu9 tiene su 
titular." (J) 

· El derecho real es permanente; el personal termina cunndo oo 
antiofcchn ln obligación que le dio origen. 

PACTO COl!IBORIO. - Que consistía en un convén.lo qt..e facul t"bn al 
n.crocdo!' IB!"fl cob1-.-u-r;D cnn li1 ccnn a i no le era pagndo ol ndaudo. 
Este pncto, qua favoracia a 1013 unureroo ya que normalmonto ol 
precio de la cooa sobrepasa notoria.mento al monte dol crédito, fue 
prohibido y daclnrndo nulo por Constantino. 

Pl\CTO DE DIOT!l..'\Elll!DO l?IGNOP.E. - Quo faculta nl ncrcod<>r para vender 
la cooa y pagarse con el producto, devolviendo al deudor ol 
excedente ( sl!porfluum ) • En el tiempo do los aoverao, aun cu311do 
no ao haya pactado nada al respecto, Ge tiene por querido por l~s 
parteo. En h. época de Constantino se tiene co1no consubrrl:attcinl a 
la prendo.. Juatiniano establece, a<lem{~s y_"Uc al pucto de non 
distrahendo pignore solo creo. an el acreedor la obligación d" 
requerir por treo vece:s el p'1go al deudor, y de no hacerlo, es 
dable la enajenación. 

PllCTO DE A!ITICRESIB. - :lutoriza al acreedor a utilizar el objeto 
dado en prenda, renunciando al cobro de interesas. Si el objeto 
produce frutos, el acreedor puede percibirlos si éste utiliza la 
cosa sin mediar el paci:o anLit.a:.;~.ii..;o (.;i.i.é:. ..::n .:.1 ¡-ol:;o de -.i::c. { ..: } 

Oll!GENBS 

n En lü untig-1..w. r.om:J. ln prt.ctica jn!"idtc" ~rAff'!r:i.ñ, n menudo, 
la fianza personal qua las garantias rcnlcs, debido, sobre todo, a 
la Gl{trcmada p•1nt11alidad del común de los ciudadano;; romanos. 

Empero, y pese a sus defectos, ln hipoteca y la prenda, fueron 
utilizadas frecuentemente, En la prenda existia la desventaja dP.l 

( 3 ) Iglesias Juan, Derecho Romano, Ariel Demos, S.A., la. Edición, Barcelona, 7 
1982, p.p 251. 

( '1) Iglesias Juan, Ob. Cit., p.p. 371, 



dcoposoimionto dol doudor, situación que no originaba problemas tnn 
graves como loo do las hipotecas clandestinas ·" (5) 

'.('nnto la hipoteca, como la prenda, son dercchon realoa da 
gurantin • En la actualidad su princip~l di forencia reside en que 
on ol caso de lo pronda ( generalmente un bien mueblo ) , se 
desposeo al doudor, y en el caso de la hipoteca, el bien, 
gonaralrncntc inmueble, no oc entrega al acret!dor. 

Din embargo, en ol Derecho Romano antes de Jusciniano, no se 
encuentra º"ª diferencia terminológica; entonces pignus ( prenda ) 
e hipoteca no usaban como términos iguales : 11 inter pignus et 
hypCJth;"?:corn tantuum nominis sonus differt ( entre pignas e hipoteca, 
la única diferencia reside en el sonido de las palabras ) y para 
dcsi\;nar las diferencias entre un derecho real de garantia con 
despost;!irnicnto, o no, dal deudor se utilizan respectivamente, lo!; 
tél':ninao pJ.gnu.> contz-nctum y pignu8 convcnturn " ( 6 l 

Ya en tiempos bizantinos se presenta la tcrminologJ.a act.ual. 
Ulpi~no, c~prcsahü que no habla de prenda si el objeto es entregado 
al acreedor y do hipot~ca Pi c~te no recibe ln poseaión. 

Aunque el desarrollo económico requiere del crédlto y éste, a 
su voz de que los jurictno elaboren un buen sistema do garantias 
renloz los de derechos reales de gürantia hnn percibido un 
desarrollo muy lento y dificil. 

La prenda y la hipoteca, no son 
únicos ni mas antiguos medios de 
otorgando al a~reador derechos sobre 
tercero. 

en el Derecho Romano, los 
aoegurar las obligaciones 
ca:.:rn.s del deudor o de un 

Los precedió y coexistió con en ellos durante largo tiempo, 
la fiducia la -;ual constituye un esla>:>ón del desarrollo da los 
derechos reales de garantia en el mencionado Derecho Romano. 

Consistia tal figura en que el deudor enajenaba una cosa al 
acreedor con fines de garantia, obligándose dicho acreedor a vender 
el mismo objeto al deudor por el mismo precio, una vez que este 
hubiera pdyu.Uó :::.'..! r:l~nri?1. Otra manera de combinar mas íntimamente 
dicho negocio con el convenio sobre el p~é::.t~~ó ~'ª de la ziguiente 
m~nera: el uci:ccdo::- compraba alqü.n bien valioso del deudor por l.lllu. 

cantidad igual al préstamo solicitado por el deudor, y se obligaba 
a volver a v~nder el objeto al deudor dentro de cierto pl~zo, a un 
precio iguul al del préstamo mas sus intereses. Esto es en realidad 
una transmisión de la propiedad con un pacto retroventa, lig&do a 
una operación de eré.dita y funcionando como garantia del r11is1no. 

El deudor podrá exigir lo .L'-"t¡:-ov2nt~ rneñiantc el ejercicio del 
actio fiducia.-;. 1!uchas veces, el acreedor fiducinrio vul·;i~ ~ 
prestar e:l objeto de la fiducia al deudor, mcdi.::.nte un prccarium, o 
sea, un préstamo de uso, revocable en cuulquier momento, ul 
arbitrio del acreedor. 

8 
5) F. Guillermo y !·lr.rcndo.nt S-i Ob. Cit., p.p. 290. 

6) F. Guiller1'7'.o y :·\::irf!,ndnnt. s .• Ob. Cit., p.p 290. 
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Obviamente esta práctica resultaba sumamente peligrosa, 
pudiendo repercutir en perjuicio de terceros. Asi, por ejemplo, 
otros acreedores, podrian tener demasiada fe en la aolvencia del 
deudor, ya que éste paseia objetos valiosos que en realidad no eran 
suyos, pudiendo entonces celebrar el deudor con otros acreedores la 
misma operación ( fiducia y precarium ) respecto del mismo objeto, 
constituyéndose fraude. 11 (7} 

· cabe dcc ir, qtie tambiid:n para el deudor resultaba peligrosa la 
fiducia, ya que el acref!dor podró. faltar a su promesa y e11ajBnar la 
cosa antes del plazo convenido, en cuyo caso el deudor Gólo tendrá 
la acción penal contra el deudor y no las que podrian derivar del 
derecho real sobre la cosa. 

otro :tnconveniente era que en caso de quiebra del acre~dor, el 
bien, al igual que el reBto U.1..:, su patrimonio, respondia de fiUS 
deudas. 

surgió entonces una figura denominn.d~ prenda, con ln cual se 
evitaban los inconvenicn".:.::.:::, ya 'l\le no !3C transmitia ai acreedor la 
propiedad, sino solo la poacsión. 

11 Desde el antiguo De!:'echo Remano so acostumbraba entregar una 
cosa mueble para garantizar el cumplimiento de una obligación. Se 
trataba de una situación desprovista de acción judicial. Sin 
embargo, a finales de la República se le reconoce al acreedor la. 
posesión interdictal por medio del edicto del Pret:ar y otorga al 
deudor una acción para pedir la restitución de la cosa una vnz que 
ha satisfecho cü deuda. Es entonces, cuando aparece la protección 
judicia: por ncdio de los interdictos, cuando la prcndd adquiere el 
rani;Jo de Institución juridica y el acre.cdor mantiene fii.-;n~ S.\! 

postura de acr.-~dor pignoraticio." (8) 

La prenda, a pc.sar de liaber solucionado algunos de los 
inconvenientes prácticos de la fiducia, también tenia lo suyos: el 
deudor se veia privado de la posesión de la cosa, situación que 
podria afectarle en el desarrrollo de su trabajo, si se trataba de 
algún bien indispensable o necesario para el desempeño del mismo. 

"El remedio a estos 1nconvc11l~¡1.~.:;.:; ~:;~~; ñ de la relación 
existente entre el inquilino rural y el propietario de una 
hacienda. Huchas veces, e.l inquilino sólo podrif~ pa<:lnr despuós de 
la cosecha de cada año, de manera que el propietario qucria tener 
una garantiu, pero como no podia e)!.igir un derecho de prenda sobre 
los esclavos, animales o hcrrar::iicntus de inquilino, pues sin ellos 
no podría trabajar, se convenia ent-.onces que los bienes T:lUeblas que 
el in~n:t1ino intrcdujer~ en la hacienda ( invccta et illata ) 
responderían de la rcnt.il, ~li1 d.::j.:.::- d,.,. r-onscrvar el inquilino la 
posesión d~ ello~. 

Los derechos del acrce;::dor ( que rccibian su eficacia de un 
interdictun S<llvianum ) consistía en pedir la poscsi6n <le dichos 

9 
7 F. Guillermo y Mn.rgadant s., Ob. Cit., p.p. ·n. 
8 lglesins Juan, Ob. Cit., p.p. 371. 



bienes, en caso de incumpliraiento por parte del deudor. Además 
salia pactarse, en tal caso, el acreedor tendria el derecho de 
venderlos y de cobrar su crédito, deve>~viendo el excedente ( la 
hyperrche ) al deudor. También. podrá otorgars2 al acreedor el 
derecho de convertirse en propietario de estos bienes, en caso de 
incumplimiento. 

sin embargo, la protección d-, interdictum salvianum no era 
suficiente para el acreedor. ¿ Qué hilria, si el deu<.lor vendia los 
11wecta et illata 7 Tenia sólo una acción perr;onal contra el 
deudor, quizás insolvente; no disponia de una acción real pa:::a 
pedir da terceros la entrega de laD bienes en cuestión. De ahi que 
el sigUiente pano fuera la creación, por un pretor ll~mado Servius, 
de la a<.:tio serviana, de carácter real, que pcrmitia al acreedor 
hipotecario reclamar esos bienes a cualquier tercero. 

Por la actio qua si se1·viana, .al sistema se el:.tendió a otras 
relaciones juridicas, adeiíláS de los existentes e~1tre un propietario 
de una hacienda y su inquilino que asi surgio en diver~as etapas el 
pignus conventum, la h)poteca moderna ". (9} 

( 9 ) F. Guillerr:"lo y lfargadent S., Ob., p.p. 293-294. 
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MEXICO 

A continuación paso a hacer el analisis de cada uno de los 
ordenamientos que han regulado y los que regulan la prenda en 
generalf en orden cronológico y sin debatir su contenido, 
simplemente haciendo notar las innovaciones y variantes que 
pres.entan, y haciendo cofüento.rios al respecto. 

La prenda: como figura contemplada en un =rdenu.miento 
juridico, apareció por primera vez. ( en México ) hasta donde tengo 
conocimiento, en el. Código civil para el Distrito y Territorios 
federales de 103i!, por lo qua empezaré este estudio partiendo 
precisamente de tal Ordenamiento. 

COOlGO CIVIL DB 1on4 

Este ord8namiento es, en un noventa porciento, igunl al que 
pasó a sustituirlo, que es el Código Civil de 1928. De tal suerte, 
es conveniente resaltar sus diferencias, a fin de observar la 
evolución de la prenda en el transcurso del tiBmpo. 

Uné\ diferencia notoria entre ambos ordenau\ientos es la forma 
de constituir la prenda. Por su parte el ce 1884 en su articulo 
177 6 establecía que el contrato de prendu. solo podia producir sus 
efectos por la entrega de la cosa empeñada y cu permanencia en 
poder del acreedor, a no ser que és+:-:1 la perdiera sin culpa suya, o 
que la prenda consistiera en frutos, en cuyo caso, según el 
articulo 1778 del mismo Código, el dueño era considerado 
depositario de los mismos, salvo convenio en contrario. 

En cambio, el ce 1928 en su articulo 2858 señala que para que 
~A tenga por constituida la prenda deberá ser entregada al 
acreedor, reai u j:.:r-::C.i<:~mPnte. En caso de entrega juridica y de 
prenda sobre fruto~ pendientes de bicne::; .1.'üicc:: { "'" la que el 
dueño sera consi<ler.;.do corno denositario salvo convenio en contrarJ.o 
), se exige inscripción en el ·Registro Público, a fin c!e que surta 
efectos contra terceros. 

Como se observa, la forma de constitución de la prenda varió 
considerablernehte, lo cual obedece a lo señalado en la cxpo&ición 
de motivo::;. d.::.l C·6diqo Civil vigent~: 

11 En el cant:ra\:.o de prenda se amortiguó el rigor de la docl:..i.:lna. 
clásica que sostiene que paril que produzca ef~ctc~ el contrato de 
prenda os indispensable que ésta se entregue al acreedor. 
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La comisión creyó que en algunos casos podria subtituirse la 
entrega real do la prenda con la juridica, y que mediante el 
registro de los contratos respectivos se evitarian perjuic1oa a 
tercnros. 11 

Los articules 1'107 y 1788 del ce 1BB4 establecian que la 
prenda dcbcria constituirse por escrito en todo caso, y en 
instrumel\to público siempre que el valor de la obligación pasara de 
quinientos pesos, so pena de no producir efcctoo contra terceros. 

Por su par.te el ordenamiento civil vigente en su articulo 2860 
mdge que el contrato sea por escrito, aunqu~ pen.:.lte: cr1e en 
cualquier caso pueda otorgarse en documento privado, foi.-mando un 
ejemplar para cada parte. Este prccepco supedita el efecto de la 
prenda contra ter.ceros a la constancia cierta de la fecha, por el 
registro, escriturn püblica o de alguna otra manera fehacien~e. 

En est.:e ::;entid::> la exposición de motivos e~<prcsa: 
11 Pa~a .avitilr frccucntisirno!:i fraudes se dispuso que el contrato de 
prenda, cuando se otorgara en escritura privada, no produjera 
efe.ct.u!1. cont:'.'2!. tt=:rcero sj. no constaba la certeza de la fecha por el 
regiGtro o de alguna otra manera íehacicntc. 11 

Ahora bien, respecto a la prenda t••.:!rcantil - por recaer sobre 
titulas de crédito -, la única regulación mtistente hasta antes de 
1BS4 ( fecha de publicación del Código de Comercio de ese año), 
era la contenida en el propio ce 1BB4 en sus articulas J779 a 1761, 
que e~tablecian básicamente: si se trata)Ja de titulas de crédito 
que legalmente debieran constar en el registro público, no surtiria 
efectos contra tercero el derecho de prenda, sino desde su 
inscrlpción en el registro; el acreedor no tenia do.:..:echo ni a 
cobrar ni a recibir el importe del crédito, pero podia exigir que 
el deudor del crédito la entregara y depositara; el ncr::cdor que 
tuviera en su pod~r el titulo en que constara el crédito que le fue 
dado en prenda, estaba obligado a hacer todo lo necesario para que 
HO se al ~erase o menoscabara el derecho que aquél representaba. 

cuarenta y cuatro años después, el actual Código Civil 
incorporó tres nuevos articulas a la regulación de los titulas de 
cr~<lito dados en prenda. Por su parte, los preceptos señalados del 
antiguo Código, suo~l~~i.:::~cn ~n ~u texto, aunque variaron su 
nume:ral. Asi, las innovaciones del nuevo ordenami~ni..u, .:::n C'..1~nt-n al 
tema que nos ocupa, csCán contempladas en los nrticulvs 2862, 2863 
y 2865, que en resumen contienen lo siguiente: a voluntc.d dr? los 
iúteresados puede suplirse la entrega del titulo al acreedor con su 
depósito en una institución de crtlC.ito; en caso de amortización de 
los titules dados en prenda, puc.Je el deudor, salvo pacto en 
contrario, substituirlos con otros de igual valor; si los créditos 
o acciones no .Lut2¡-;:;.n 2.l pnrt:ador o negociables por endoso 1 para que 
la prenda quede legu.lmente constituida se U.é:l.h:: notificl'\r al deudor 
del crédito dado ~n prenda. 
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COOIGO UE COMERCIO DE 1004 (10) 

Eoto Código, cuya vigencia fuo muy afimcra, contemplaba dentro 
do au libro acgundo titulo docimooagundo, tanto a la prenda como a 
la hipoteca me:.:cantilcs, aunque a la primera do las citadas figuri:.n 
solo le dedicaba unos cuantoa nrticulos. 

Interpretando a contrario aonsu el articulo 944 dél mencionado 
Código, el contrato de prenda aobro mcrcancias dobia celabrnrso con 
la intci:-vcnci6n do un corredor titulndo y mediante polizu que 
cspecifica~a claramente al contrato. 

Por au p~u:tu el .:irticulo 94 5 O":.•tabloco quo tratándn~c de 
titulas do deudas públicos y do acciones do compañitrn dadas en 
prencla, además ele observarse loa requisitos dol articulo n;itai:ior, 
ol cerrador dcbia anotar los titules o ilccionoo qua se dan en 
p¡;ond.::., c:-~prc!Jn.ildo loo nombren do lus contratantes, la cantidad, 
réditos y plazo del contri.to, ':l lao condicione~ t.u .. i-Jue .. L~lo.::; q'...lC C'O 
pactaren. 

Todo~ los requisitos antco neñulados Gon formalidades 
impuestas a la pr1mda mercantil, ya que según el articulo 953 
astahleca que "las cue'=Jtiones sobt'c prenda e hipoteca mercantiles, 
se decidirán conformf~ al derecho comün, con las rnodificacionoG que 
establece estr, código". Es decir, el COCO 1884 solo r.iodifica 
algunos aspectos de la prendu regnlada por el ce 1884, pei'o este 
último es la ba5e, incluso de la prendo mercantil. 

Por la fecha, como se mencionó, el Código Civil uplicable era 
el de 1884 y por lo tanto, en virtud de que este establecia que el 
contrato de prenda solo admitia entrega real, lo modificado por el 
coco iqa4, en mi concepto, sólo hacia más dificil la celebración 
del contrato de prenda mercantil, ya que le imponia requisitos 
extras. 

Ahora bien, otro defecto que se observa en el coco 1884 es que 
permitia el pacto coml:::iou.i:lo .:;.¡;, ~l ccnt=--~t0 r1P rirenda mercantil 
sobre titules de deuda pliblicas y acciones de compañia.s ( articulo 
946 ) , y no solo eso, sino que. cru opt2..tivo para el ncreedor el 
apropiarse de los títulos o acciones por el precio corriente en la 
plaza el día que se venciera el contrato, si el deudor no pagaba el 
crédito o sacarlo::; .:i la venta por medio de corredor titulado. 

Cou·.o se dijo rtnteriormente, este ortlenomicnto trntaba muy 
somerull1eui;~ 1.J. p¡:;:.;:.d;:: ::.::>~c-omti 1., figura cnic a mi juicio requiere 
especial atención, pero que por la épocu y por el grado óe 
evolución del Derecho, es coMprcnsiblc en ciertr:t. forma que la 
legislución adoleciera de cicrton defectos y carencias. 

{ 10 ) Entcva Gonwlo A., Código de C:eimercio de 1884; México 1884 
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COOIGO DE COMERCIO DE 100~ (11) 

Caai sois ai\oa despuón do ln entrada on vigor del coco 1081 
aparece, abrogándolo, el aún vigente coco 1889. Esto ordenamiento 
cantempl.a, tarnbión on su libro segundo, poro dentro del titulo XI 
ln prondn morcnnt.ll, ahora oin mozclnr ouo proceptos con la 
hipoteca mercantil, quo do3aparoco. 

En osta ocasión, ol nuov;;i código llena algunas do las 1agunas 
quo tonio. el antiguo do 1004 y prooonta algunna cosas nuevas 
rospocto a la prenda. 

En primer término, empieza definiendo lo quo debo antondoroo 
por prenda mercantil, coa a guo no hacia al antiguo Código d<> 
Comercio. ,\si, on su articulo 605 oeñalu1 "S" reputará rnorcantil la 
preno~ constituida para gnrantiz.ar un acto de comorcio. 

A rri.1.mos qua al conotituirla oc haya exprasndo, o que oc pruobo 
lo contr.ar.lo, so prooumirá morcuntil ln prenda constituida por un 
con11:n:cianta." 

Ahora bion, ¿ qu6 dob!;mas ontonder púr neto de comorcio ~ La 
rn;ipuea+-n noa la pr.oporcionn el articulo 75 del minmo cuerpo de 
Loyoa: 

11,f\rt. 75. - Ul l<1y roputn netos de comercio: 
r. Todas las odc¡uisiciones, onujonociancc y alqui!ern.a vorificados 
con propó.oito comarciul, do m.;;:ntcnimicnton, articules. muoblos o 
mercadoriae;, sea en estado r.aturnl, Gcu dc!:pués de trabajados o 
labrados¡ 
II. La compran y ventns de hienas inmuebles, cuando oe hagan con 
dicho propósito d'1 especulación comercial; 
III. Lao compras y ventas do porcioneo, accionas y obligacionos do 
lac ~ccicd~dc~ ncrcnntila~; 
lV. Los contruton relativos a obligaciones del Eotado y otr.on 
tituloo do crédito corrlentos on ol comercio; 
v. Las empresas de abaatecimientos y suministros; 
VX. Las empresas de construcciones y trabajos p1'blicoo y privados: 
VII. Las empresas de fábricas y manufacturas; 
VIII. Las empresas de trnnsportcs de personas o cosas, por ticrrn o 
por agua, y las ompresns de turismo~ 
IX. Las librerias y las empresas editoriales y tipogr~ficao; 
::. !,..:¡~ e-::-.¡;=~~~= ::!::. ~c~!=::!.cn~::, d~ ~~~!1~~"'q; r'I~ nf'irdn;:i,~ ñA nogocios 
comerciales y cotubloci~ient~o de vcntn~ en públicu 3lnon0.da~ 
XI. L:..a cwprc.Gu.:.:; c!o cspcctjculo:; públ icoG i 
XII. Las operaciones do comisión me~cantil; 
XIII. Las operaciones do mediación en negocioo mcrcantilco; 
XIV. Lao opcracione~ de bancos; 
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XV, Todos loo contt•ntoa relativos e>l comercio maritimo y n la 
navognción interior y exterior¡ 
XVI. Los contraten do seguros de toda ospocie, oiompro que aoan 
hechor, por ompreona1 
~'VII. Loa dopósitoo por causa do comorcio; 
XVIII. Loa dcpóoitoo en los almacenos genornlos y todas lao 
opornclonos hachas nebro loo cortificadoo do dopósito y bo110<1 do 
prondn librados por loa minmos 1 
XIX. Leo choquoo, lotrao de cambio o remeono de dinoro do una plaza 
n otra, antro toda clan~ do peroonas¡ 
XX. ·Loa valoreo u otron titules a la arelen o nl portador, y las 
obligacionoo do loo comorcinntoo, a no &Gt' quo oa pruebo quo so 
deriven de unn cauaa oxtroña al comercio; 
XX!. Wo obligaciones ontre corncrcinnten y banquero::;, si ne. son da 
naturalozu úsoncialmcnto civil.t 
XXII, Loo contratos y obligacionc¡; do loo cmploadoo do los 
comarcianteo en lo que concierna al comercio dol negociante qua loo 
tiane a su Garvicl.01 
XXIII. Ln unnjenación que ül prop!ct~rio " el cultivador hagan do 
loo product.:io de l:lU finca o de su cttlt.ivo1 
XXIV. Cualooquiora otros actos da naturaleza análoga a los 
expresados on coto código. 
Bn ca.;ao t.lu U.ud~, L~. n~tnr;:¡lr.~~" coticrc!nl del acto será fijada por 
arl>itrio judicial." 

Tambión ne cambió, segurumcntc por razones prácticas, la forma 
del contrato de prenda mercantil, estableciendo quo dcbia 
constituirse con los miGmos requisitos que ol con.trato a quo 
sir·ior~. de garantia ( articulo 607 ) , 

Una innovü.ción muy importante es ln forma de constitución, que 
permitia tanto lu entrega real como la juridicn, aunque an un 
sentido menos aQplio que el ce 1520. Esto se desprende del texto de 
los articulas 608 y 61~ del coco 1889: 

"llrt. 608, Para que ce tenga por constituida la prenda, deberá se':" 
ésta entregada al acreedor real o juridicamcnte, surtiendo efecto 
contra tercero mientras permanezca en poder del acroedor. 0 

111\rt. 6\4. En ningun caso la prenda podrá quedar en poder rlol 
deudor, ni en cotablecirnicnto o bodegnt; pGrtenccicntes al mismo. 11 

Como se desprende do! texto d~l u~~i~ülc ~n~~~!~~. ~n m~taria 
da prt."'!nda mercantil, so exigiu oiempre la desposcolón ul deudor del 
bien dado en prenda. 

Se cstablccia adomcts qua la prenda responderia del pago de la 
suerte principal de la deudo., los l.ntereses de óota y loa gastos 
hachos por el acreedor para la conservación do la oosa ( articulo 
609 l 1 la imposibilidad de realizar la prenda hasta antoG de 
transcurridoa echo üius tlGspuó:;; :\el 'tonciT'liento de. la dcudn ( 
articulo 610 ); la indiviaibilidad de los derechos y obligaciones 
derivados del contrato do prenda ( articulo 612 ) : y la prohibición 
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tcrminnnto dol pacto comiaorio, contrari<> a lo establecido on el 
antiguo Código ( articülo 613 ), 

Ll:JY G!lUlill\llL DE 'l'!TULO:J Y OPEl'u'ICIO!lllB Pll CllEDITO DE 1932, ( 12j 

Eotn Ley entró en vigor 'll 15 du Seoticmbro da 1932 y por 
diaposición contonidu r,n ou articula Jo.· transitorio derogó el 
Titulo relativo a la prenda rnorcantil dol coco 108!(. 

Por virtud do la Ley on comentario so introdujeran algunas 
co~~A nuevno respecto a la prenda mercantil, lns cual ea únicamente 
so mencionarán debido n quo lar; prccC;:.ptos aplicaLlel:i a l~ prand~ 
mercantil contonidco en esta Ley serán ostlldiadoo en un capit\llo 
posterior, por sor do vigencia actual, 

En primor tórmino ~u úlit<::i.blucon l.:¡:; fcrm2.:t do conr.;t i tucié,n do 
la prenda en materia de comercio. En general se habla do entrega 
ranl, ain ombnrgo existen caooo do entrega juridica. 

se ostnbloco como cmcopción la. prenda constituida para 
garantizur el cumpliiniGnto de obligad.on:rn dorivr.das do contratos 
do d~otino, en ol cual no es nocosaria l& dosposesión por parte dol 
deudor do la cosa pignorada. 

Pox:· otra parte so contemplan reglas espcoialos pnru loo casos 
ele p::cnd:o. ~obro bioncn o titulas fungibles. 

So impono al acreedor la obligación de entregar ul deudor un 
resguardo quo expreso el recibo de los bionas o ti tul os dados en 
prenda y los datos necesarios para su identificación ( articulo 337 
) , ademóo de otras tales como guarda, conservación, ejercicio de 
derechos inherentes a loo bienes o titulos dados on prenda, y 
permitiéndoselo aplicar al pago del crédito las sumas percibidas, 
salvo pacto en contrario (articulo 330 ). 

So prevé el c<:1.so de que los bienes o titulo;;; ba)on de manera. 
quo no bar; to p::.ra cubrir el importo del crédito y un 20 % rej_o, 
disponiéndC'lsa quo: el acreedor podrá proceder a la ventu de la 
prencla, COI\ forme al procedimiento establecido en la misma Ley de 
Titules, procedimiento que en el capitulo r~spectivo será tratudo y 
analizado ( articulos 340 a 342 ) . · 

También contiene esta Ley un precepto que prohibe el pacto 
comisorio. 

{ 12 ) Vffoqucz del Mcrcndo fl.lbcrto 1 fü.•visión General d·..!l Derecho y Jurispru -
dcncin, Por-rún liermonou lo, F.dic16n, M&Y.ico, D.F •• , 1932. 
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LEY Gll!IERAL Dll INSTITUCIONEB DE CRED!'I'O Y ORGl\NIZl\CIONGB 1.UltILilllUlB 
Dll 19U. (13) 

Esta Ley, cuyn publicación fué el 31 de Mayo da 1941, tiene 
como antecedentes en orden cronólogico las aiguiontcs: Ley Gcnoral 
de Instituciones de Crédito de 19 do Marzo do 1897, Leyes Generales 
de Ir.ntitucionos de Crédito y Establecimientos Bancarios de 15 de 
Enoro de 1925 y 29 de lloviembro do 1926 y por ultimo, la Ley 
General do Instituciones de Crédlto de 29 do Junio de l.')32, 
abrogada por la Ley en ar,tud.lo. 

En este ordenamionto se contemplan dos tipoll da prenda 
exclunivas do las institu~ioncs de crédito y de fianzas: la prenda 
sobre crédito en libros a que hecc referencia la fracción VIII del 
articulo 334 de la LGTOC; y la prenda constituida sobre bienes do 
consUt1.o duradero para gar~ntizar préstamos concedidos para la 
obtención de Jos mismos. 

Los articulas que regulaban ostas dos figuras eran el 112 y el 
111 bis r'~spectivamonte, de los cualea, óste Ultimo pasó de manera 
íntcgr."! ~ l.J. Qctu;::¡l L.:.:;y da la. 1t11.1.\:.t;!ritt (LRSPBC) y el segundo sólo 
tenia un pequeño párrafo más que t.iu sustituto actual. 

Por la reiterada razón de que lu.n loyoG vigentes aplicables a 
la prenda morcan"il serán objeto de ootudio en un capitulo 
posterior, considero poco práctico el estudiar dos veces el mismo 
toma. 

Est¡¡ Lay tuvo vigencia hasta el 15 de Enero de 1985 por virtud 
del articuln segundo tranoitorio do l•. r,ay Reglamentaria del 
Servicio Fúblico de Banca !' Cr<ldit<>. 

( 13 } Leyes y Códigos de México, Legislación Bancaria, Ed. Porrúo., Bn. Edi - 17 
ci6n, México , 1970. 



LEY OllL MERCADO DE Vl\LOREB DE l.975 ( 14) 

En este ordenamiento, que salió publicado en el DOF el dia 2 
de Enero de 1975 regula, en GU nrticulo 77 (qua fuo incluido en la 
L.Jy hasta el 12 de Mayo de 1978 ) la prenda oobre valores 
depositados en el !NDEVAL. 

El mencionado articulo 77 durante. la vigencia de la U!V ha 
sufrido diversas modificaciones en su texto, el cual orig.l.nalmentc 
dacia: 

"Ar~. 77. Lu constitución de la garantia prendaria sobre valores 
depositados se formalizará por escrito ante el Instituto~ 11 

El 30 de Diciembre do 1980 sufrió una modificac!.ón significativa, 
quedando asi: 

11Al:'t. 77. cuando se dan e11 prcnd;:. v~:!.o"t"ett depa:dtados, dicha 
garantia se constituirá y fomalizai:á ante el Xnstituto, mediante 
contrato que debe constar por escrito, sin que sea necesario hacer 
entr~ga o ondoso de los ti tu los materia del contrato, ni en su 
caso, la anotación en el registro respectivo. 11 

Posteriorm~nte, con fecha B de Febrero de l9B5 se adicionó un 
segundo parrafo al multicitado art!.c11lo: 

"Art. 77 • cuando oe dan ••• 
En esta c~co, ~~ podrá convenir expresamente la venta 

extrajudicial de los valores dados en prenda cuando sea exigible la 
obligación garnntizada y el deudor no aatisf aga su importe a primer 
reguerimionto, asi como antes del vencimiento cunnd.o t':!;l deudor 
incumpla la obligación de mantener ol margen d2 gardntia pactado 
con el acreedoi:. 11 

casi dos años despuóo, el 31 de Diciembre de 1986 sufrió el 
último cambio hasta la fecha, para quedar como sigue: 

ºArt. 77. cuando ac dan en prenda valores Üt!pu;:,,A.~uG.::.s., ~ic-'b..~~ 
garantia se constituirá y forualizará mediante cont1:ato que debe 
constar por escrito sin guc scu necesario hacer ent:ci::1:1a o cnd.o::o de 
los titulas materia del contrato, ni en su caso, la anotación en el 
ragintro respectivo. El contrato deberá ser remitido a la. 
institución para el depósito de valares corri~::;pcndi.cnte: junto con 
la solicitud para abrir la cuenta de valores depositados en 
prc.nd:.." 

Por su p:irtc, el segundo párrafo, adicionado en 1905, 
subsistió intcgramente. 

Como ae desprende de la evolución del articulo 77, poco a poco 
se fueron saltando los requisitos establecidos en el articulo 334 

( 14 ) Legislación Mercantil y Leyes Conexas, T.I. Ed. Andradc, S.A. 



de la LGTOC, tales como la entrega, el endoso y la anotación en el 
registro de emisión, con la unica obligación, en un principio, do 
celebrarse por escrito ante el Instituto para que quedara 
legalmente constituida la pronda. Actualmente solo se requiere que 
conste por escrito el contrato y que se remita ésto a la 
institución para el dep6sito de valores correspondiente, junto con 
una solicitud para abrir una cuenta do valores depositados en 
prenda. 

LEY REGLl\HEllTl\IUA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA Y CREDITO DB 1985. 
(15) 

Es conveniente comentar que el lo. de Enero de 1983 entró en 
vigor una Ley con el mismo nombre de la que estam0s estudiando, sin 
embargo, no tenia aplicación a la prenda mercantil, pues dejaba 
subsistente lo contenido en la l.GICOA de 1941 a este respecto, por 
lo que solo s~ menciona su corta vigencia sin importancia para la 
presente tesis. 

Por lo que hace a la Ley en estudio, cuya fecha de publicación 
data rlel 14 de Enero de 1905, los articulas relativos a la prtmda 
qJedaron como sigue: 

El antiguo 111 biu de la LGICOA de 1941 pasó a ser el articulo 
53 y subsistió de manera integra: 

11Art. 53. La prenda cobro bic.ncs y vn.lore:G ne constituirá "2!n la 
forma prevenida en la Ley General de Titules y Operaciones de 
Crédito, bas':ando al efecto que se consigne en el documento de 
crédito respectivo con expresión de los datos necesarios para 
identificar los bienes dados en garantia. 

En todo caso de anticipo sobre titulas o valores, de prenda 
sobre ellos, sobre sus frutos y merCancias, las instit:uciones de 
crédito podrán efectu~r al venta de los titulas, bienes o 
fo.Z:l"Cüii.C!.:..:;, .... u , ,....,... c~.::o:: q¡.:c prc::~d::::. de: ~::mfc!.7.!idad con lE>. 
mencionada Ley por medio do corredor o de dos concrciantcs de la 
localidad, conscr-:ando en su poñ.er la parte del precio que cubra 
las responsabilidades del deudor, que podrán aplicar en 
compensación de su crédito y guardando a disposición de aquél el 
sobrante que pueda existir. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo de este 
articuloi 1?. !'l':"enOa '!'lP. sP. otor9ue con motivo de ~restamos 
concedidos por las instituciones de créd.ito para la adquisición de 
bienes de conswno duradero, la cu<:.l podrd. con::;tituirse cntrcgnndo 
al acreedor la factura que acredite la propiedad sobre la cosa 
comprada, hacitmdo en ella la anotación respectiva. El bien quedará 
en poder del deudor con el carácter de depositario, que no podrá 
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revocársele en tanto esté cumpliendo con los términos del contrato 
de préstamo." 

El articulo 112 de la LGICOÁ de 1941 qued6 como sigue: 
"llrt. 54. cuando las instituciones de crédito reciban en prenda 
créditos en libros, bastar& que ae haga constar aoi, en los 
términos del articulo 53 do esta Ley en el contrato 
correspondiente, que los créditos dados en prenda s~ hayan 
espécificado en las notas o relaciones reopectivns, y que esas 
relaciones hayan sido transcritas por la institución acreedora en 
ur. libro especial en asientos sucesivos, en orden cronológico, en 
~l que se eX!Jresará el dia de la inscripción, a partir de la cual 
la ¿tenda se entenderá constituida. 

El deudor :::e 
c0Uro de los 
responsabilidades 
correspondan. 11 

conAiderará como mandatario del acreedor para el 
créditos, y tendrá ltis obligaciones y 
civiles penales que al mandatario 

Sólo fue. supriTl'\ido un pcirrafo que d~c::í21: 
11Art. 112 ••. 
La institución acreedora tentlrá derecho ilimitado de i":Vestigación 
sobre los libros y correspondencia del deudor, en cuanto se refiere. 
a las operaciones relacionadas con los créditos dados en prenda." 

La nmislón de éste párrafo no representa ningUn problema, ya 
que puede incln i, rse una cláusula en el contrato qua contenga lo 
mismo. 
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CAPITULO II 

DEFINICIONES Y GENERALIDADES 
RELACIONADAS CON LA PRENDA DE ACUERDO 

A LA LEGISLACION MEXICANA 



DEFINICIONES Y GENEIUILIDl\DES RELl\CIONl\Dl\S CON LA PRENDA DE l\CUERDO 
ll Ll\ LEGISLl\CION COll'l'llMPORl\NEll E:N Hlll!ICO. 

CONCEPTO 

Como se mencionó en la introducción, la prenda puede ser 
estudiada como contrato real o corno derecho real, aunque también 
suele designarse as1 al objeto dado para garantizar el cumplimiento 
de la obligación de que se tr~te. 

Sin embargo, apegándose ~ la definición que nos da el CCDF en 
su articulo 2856, 11 la prenda es un derecho real constituido Bobre 
un biPn nueblc enajenable para garantizar el cumpl.imiento de una 
obligación y su prefere.ncia en el pago. 11 

Ordinariamente dicho derecho real tiene su fu.ente en el 
contrato real de prenda. 

La prenda puede ser constituida por un tercero en favor del 
acreedor pat"a garantizilr la obligación de:l d~udor. 

De la definición se desprende que la prenda es un contrato 
uccesorio; que es un contrato real; que de él surge un derecho :real 
de garantia y qua recae sobre bienes muebles enajenables. 

CAR.~CTIJR ACCESORIO 

Estu consiste en que su validez y existencia dependen de la 
obligación principal que. g'(;'.rantiza ln. prcndú., do tal suc.rte que si 
la obll.gación principal es nula o inmdstente, también lo será la 
prenda, siguiendo el principio de que lo accesorio sigue la suerte 
de lo prin,...ipal. 

Otra conse:c..uencia de su acccsoriedad es que la 
constituye solo para garantizar el monto de la 
principal, nunca una cantidad más alta. 

prenda se 
obligación 

La pr.,nda 
perfeccionamiento 
acreedor. 

en un contrato real, ya 
requiere la entrega material 

que pnra 
de la cosa 

su 
al 

Sin embargo, la ley contempla también l~ entreg.;i juridica, q-.:~ 
es cuando las partes acuerdan qua la cosa quedg en podar do un 
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tareero o bien en posesión del mismo deudor y en a~~os casos, para 
que surta efectos contra torceroG, el CCDF impone que el contrato 
de prenda se i11Scriba en el Registro Publico. 

ODJETOO SOBRE LOS QDE RECA?. Ll\ P!U1m>A 

Según la doctrina Clásica, además de ser un concepto 
generalizado en la ruayoria do la$ legislaciones, la prenda deba 
recaer cobro bienes mueblas. Tal es el caso de nuostro paiz, sn 
cuyas leyes se contempla la posibilidad de constituir prenda sobre 
bienes muebles, tanto corpóreos como incorpóreos. 

Dentro de los bienes muebles corpóreos, pueden ser. objeto de 
prenda todos, salvo lo5 que no sean enajenables por su naturaleza o 
juridicarner.to. 

Por su pa1t.:i, la p:.~nda cobre: l>it!n-as incorpóreos, abarca tr';nto 
dere.::hos personales como derechos reales. Corno ejemplo do prenda 
sobre derechos pcrsonalas tenemos la constituida sobre crédito en 
libros, de la cual habla remo~ Tr:á$ ampliamente en los siguiente~ 
capitules. 

Hablando de prenda sobre derechos reales, podemos enumerar loz 
siguientes: 

+ prendR. ~obre derecho de usufructo sobre cosu mueble; 
+prenda de prenda; 
+ prer...da sobra crédito hipot~c~rio: 
+ prenda sobre el derecl10 do copropiedad sobre cosa 

mue.ble; y 
+ prenda sobro derechos de autor. 

Considero que es menes~er profundizar un poco en lo relativo a 
prenda sobre derechos. 

En primer lugar parece dificil el distinguir las cosas de los 
derechos, porque se piensa que hay der~r.hn~ ~~b== lü~ 0u~os. 

También se entiende en ocasiones, cuando Zt:! oye. hablar de 
derechoCT, que e~tos son sinónimos de facultades uobre alguna cosa o 
alguna persona. 

Efcctivat1!?1nte, es clo.r¿¡ lc::t prenda r:obre cosas detenninadas; 
pero hablando de derechos, es dificil precisar cu~l es el contenido 
de la prenda, ya que son creación de la intol :igenci::, ¡1u i::>ou 
susceptiblP..'1 cto ~':'.:!!:' p:;::cciiliU.u::;;. por .los órganos de los $entidos. 

L.1 ciencia juridica trabaju dempre con derechos, loG objetos 
materiales non neutros para el dct·ccho y oólo importan cuando son 
asiento de un derecho. No ne len tofila on cuenta corno cuerpos, sino 
como asientos do derechos, y dstoG non todon inmateriales. 
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Cerno mencionarnos anteriormente, el CCDF en su d'.Jfinición de 
prenda, la constriño o limita a las cosc-.s muebles. La clasificación 
de dichos bienes se encuentra en el ordenamiento citado, en sus 
articules 752 a 763. 

OTROS Cl\Rl\CTBR!lS 

Ademán de los caracteras ya explicados de la prenda, podemos 
mencionar que es un C"ontruto bilnterul, ya que hace nacer derechos 
y obligaciones r.ociprocas entre loa contratantes. 

También es un contrato que puede revestir el carñcter de 
oneroso, o bion el de gratu!i.to. 

Considero que. no es prudente analizar estos térMinos con mayor 
profundidad, en virtud de que no tienen mayor trasce~dencia para el 
obj~~o de la p~cocntc t~sis. 

DEREC!l01.l QUE EL l'.CREEDOR MQUIERE !'OR VIRTUD DE!, CONTMTO DE l?RE!IDll 

A) PUF.ECHO DE l?Ul\!lECUCIOU 

Es el derc.cho de recupera;:- el objeto de l.a prenda de cualquier 
detentadoc, incluyendo al mismo deudor, si es privado de la 
posesión del mismo, nientras el deudor no ctL.~pla con su oblignción. 

Desde luego par.a que la acción persecutoria surta efectos 
contra terceros, es nccosario inscribir el contrato de [Jrenda en 
los casos que la le~{ lo impone. 

ll) DERECHO D!l lUlTEllCIOll 

nEs el derecho qua tiene el ucreedor en las obligaciones 
reciprocas y en los casos expresamente previstos en la Ley, para 
conservar ln tenencia y rehusar la entrega de una cosa que 
pertenece a su deudor si este no ejecuta la obligación que le 
lrn:a.i.uW..;:. W ¡:.;,,.t..;ü.:::l..:.il nv ¡-;::yu.i.:;:.:. 1.::.. i1:1.!:~¡-;.::.•.cié.tt C..:. l;:;. ;::.• .. rtcr!.G.;::.d 
pdra legitimar la. negativa <le entrega. s~ t.i:ata de una medida 
tutelar del crédito, p.:1r.:.:. irap.::;Uir q>.m cü .J.c¡·c.::dor .sea victim.::. de un 
deudor contumaz o da mala fe que pretcnd-9 exigir la entrega sin que 
él a su vez cumpla la obligación a su cargo." (16) 

Es en realidad un medio c:<trajudiciul de apremio que el 
acreedor tiene. para constrciiir a su deudor para qua le pague; es un 
in::tru~~nto e~ :-.u.tocl:'.!f~n22. .. ·- !1':1 ::-:r:11iJ~!'C! r!r:'! r~_~conoc~.mi~nto 
judicial. No co un medio de p~go. 
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C) DERE:CRO DE PREFERENCI~ 

"Es la primacia que se otorga a una persona por disposición de 
la ley, por declaración unilateral de voluntad, para hacer 
efectivos ciert.os derechos o con el iin de su elegibilidad para sor 
titular de un derecho en rala:dón e,. 1 otras personas que pudieran 
tene·r expectativas sobre ese mismo derccho. 11 (17) 

En materia de pr~nda, el derecho de preferencia se traduce en 
el derecno que tiene el acreedor para que ne le pugue 
preferentemente con el producto de la venta del objeto que le fue 
dado para garantizar su crédito, si C}dstiendo otros acreedores, 
pretenden hacer valer sus derechos sobre la misma cosa. 

Desde luego que ~ iene derecho preferente el acreedor que. haya 
constituido, con las formalidades que ir:cli-::Ll la ley, en primer 
térmir10 la prenda, =>i se trata de acrec.dcrcs con derecho sobre el 
mismo objeto. 

No huy que confundir. enL~c pr8fcrcnciB y prcl~ción, la primera 
es más amplia, ya ~e se caracteriza po~ excluir a cualquier otro 
derecho que se le oponga; la segunda implica la ex.~.stencia de un 
orden, en el cual otro:; derechos pueden adelantarse, tener 
preferencia. 

D) DE!lllCllO DE VENTA 

Es el derecho que tiene el acreedor para vender la cosa 
empeñada, bien sea judicial o extrajudicialmente, según se haya 
convenido, una vez que ~encido el plazo par.a el cumplimiento de la 
obligación por parte del deudor, éste no cumple; o bien cuando el 
acreeclor se ve privado de la posesión de la cosa durante la 
vigencia del crédito, ejercitando la acción de persecución y la de 
venta. 

Posteriormente, cuando ne hable de los pi::tcLos c:;p::ci~l':'q que 
pueden celebrarse en relación con la prenda, según el Derecho 
Romano, se verá que el acreedor no puede hacerse propictnrio de la 
cosa, salvo en ciertas excepciones y con algunos requisitos. 

( 17 ) Diccionario Ju!"'idico Mexicano, Ob. Cit. p.p 166. 
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E) DERECllO A LA INDE!lliIZi\CIOll POR Cll\ElTOO DE CONSEllVA'~W¡¡ 

El acreedor tiene derecho n que le scnn cubiertos los gastas de 
conoervación de la co~a, siempre y cuando acun útiles y necesarios 
(art. 2985 CCDF). 

Estos gastos le serán pagadoo 
mismo y sus intereses, segun la 
articulo 2985 CCDF. 

incluoo antüs que el crédito 
prolación establecida en el 

llL!lMEHTOS DE ll:tI!lTr.!JCil\ 

.l\) Of!J!l'.10 

Del objeto ya se habló bajo 61 rubro "objetos sobro los que 
rece~ Ja prenda", r;in embargo es bueno volver a mencionar que debe 
ser una -::osa mueble, enüjonablc y que c"<ista en i:!l cc.im~l.~cic. 

Cabe aclarar que el objeto dir~cto dol contr~to es la 
constitución de la prenda y el objeto indirecto co la cosa mis~n. 

También es necesario hacer notar que en l~s Códigoo Civiles da 
algunos estados se scfiala que los bienes ohj eto de la prenda deben 
ser determinados o determinables, como en al Estado de Jalisco; sin 
embargo, en el CCDF no oc .señala tal requioito, razón por la cual 
no me he ocupado de ese aspoct:o, yu ti!lC e:; eJ. ordenamiento civil 
que nos sirve de base para J:.. prcscnt::i tenis. 

D) l.:lXISTE~lCil\ DE mm ODX:.IG;\CIO!l l'RI!!CIJ?l\L 

Esto va incir:1ui.ut!H~'-" :i.:cl~cic;¡;;.d.::: C-:'!1 ~l r.1"1'."?lctP.r. accesorio de: 
la p!::'enda. No ne puede concebir un dc:t'C'-cho re~l do garantia como la 
prend&, sin una obligación principnl que garantizar, la cual 
constituye su razón de ser. 
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C) CONSENTIMIENTO 

"Elemento de existencia que ae integra por acuerdo de dos o 
más voluntades. 11 ( 18) 

Si el contrato carece da ln expresión dol consontimicnto de 
los . contratantes, trae como consecuencia la inexistencia del 
con'trato. 

EI,EMEllTOS DE VALIDElil 

A) Cl\PACIDl'.D 

11Jur1dicamante se entiende como la aptitud ~egal de una 
persona para ser sujeto de derechos y obl igar.ionas, o como la 
facultad o posibilidad de que ;,eta persona pueda ejercitar sus 
derechos y cumplir sus obligaciones por si miemo. Hans Kelsan 
considera al respecto, que debe entenderse por capacidad, la 
aptitud de un individuo para que de sus actos se deriven 
consecuencias de derecho." (19) 

La capacidad de goce oe adquiere con el nacimiento y se pierde 
con ln muerte. 

La capacidad de ejercl.cio se adquiere por la mayoría de edad o 
por la emancipación, y se pierde junto con las facultades mentales, 
asi como por ser sordomudo y no saber leer ni escribir, por ser 
ebrio consuetudinario o por hacer uso de drogas enervantes (art. 
450 CCDF). 

A su vez, la capacidad de ejercicio se divide en capacidad 
g~n~r~l, ~~= e= l~ =c~c=id~ ~~~~ l~ =~~li=~cié~ C~ CU~lquic= tipo 
U.e acto juridico; y cupncidad especial, que es la necesaria para 
ciertas pcrson=i.n, p<lra lu realización de actos jur1diccs 
especificas. 

En el caso de la prenda pueden constituirla los dueños y sus 
representantes legales con facultades de dominio; en el caso de 
menores da edad, quienes ejerzan la patria potestad, con 
autorización judicial y en general. todos aquellos que tengan 
facultades para enajenar. 

16 Diccionario JUddico Mexicano, Ob. Cit. p.p 255. 
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B) 1?011.MJ\LIDl\OllB 

Scglln ol CCDF, el contrato do prenda debe constar por escrito. 
En caso do que se otorgua en contrato pdvado, se deben formar dos 
ejemplares, uno para ca,•· contratante. (art. 2060 CCDF). 

Debo constar la certe~a de la fecha de nlguna rnanora 
fehaciente para que curta ef"ictos contra t.ercP.ros. 

otros elementos de validez son la licitud en el objeto y on la 
causa, no los estudiaré por considerar qua no se debo abundar en 
esto~ conceptos. 
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CAPITULO III 

DERECHO COMPARADO 



DERECHO.COMPl\IU'IDO 

ESPl\Ñl\ 

En este pais la prenda es regulada por diversos ordenamientos, 
entre los que figuran el Código Civll y la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin Desplazamiento de Posesión. 

El último ordenamiento citado surgió de la necesidad de crear 
figuras nuevas que otorg~r~n derechos reales sobre bienes ajenos, 
para garantizar el cumplimi::mto de obligaciones, pero que 
permitieran al deudor quedarse con el cbjato dado ~n garantia a fin 
de no entorpecer su actividad al verse privado de la posesión de 
dicho bien. 

u Se crearon dos figuras : la hipoteca mobiliaria, LlUe recae 
soUre bienes muebles perfectamente identificables, cuyo gravamen se 
iu:=-cribe en un registro esper::ial que queda a cargo de los 
registradores de la propiedad: y la prenda con desplaznmicnto d~ la 
posesión , que recae subre bienes que no son susceptibles de una 
perfecta identificación registral." (20) 

Es indudable que desde el derecho romano lü pt'enda y l~ 
hip~teca tcnian mucho en común, incluso, como ya se dijo 
ante.rionnente, ex is tia quien solo encontraba el sonido de las 
palabras como diferencia entre las do::; figuras. Para otros, la 
hipoteca era lo que recaia sobre inmuebles y la prenda sob'.'."e 
muebles. Sin embargo, la diferencia que yo considero era 
generalizada en Roma, era la relativa a la desposesión o no del 
objeto dado en garantia al deu:lor, siendo prenda e hipoteca, 
respectivamente. 

Por lo anterior, la hipoteca mobiliaria no mo suena una idea 
descabellada , menos aún contr.~.ndo con la mayor seguridad que otorga 
un sistema de pUbliciciaU .Lt;:1;t~::.~i·u1. 

Sin embargo, en mi conct'.:pi:.o, lil c.::gundv. figt!ra, es decir, la 
prenda sin desplazamiento de posesión es una garantia muy débil, 
<lada l::i naturaleza r...ueble do las cos'1s dadas en gürantia y la 
facilidad con '1--UC, po:t: lo !'Ús1110 1 el deudor puede clisponúr de la 
cosa en fr~udc üel ucrccdor. 

Emµe.i.:c, ..:1 ord.:::1~=-::i~.:::~!1t0 ']1 1.'~ l'.'f?rmJ rt 1 as do::; fiquras en la 
peninsula IbrSricn, constituye un Uvancc considcrilblc en la 
evolución de las g0r~ntias reales. 

( 20 ) Hipotec~ Mobilinrin, Dólctín Oficinl del Estado, Colección Textos lee~ 30 
les, 4a. Edición, ~-\cHlrid 1983 p.p. 17 



Por su parte, el Código Civil e~~añol regula la prenda común y 
exige en sus articulas 1862 y 1863 que se ent•·egue la cosa 
pignorada al acreedor, es decir, sin la tradición de la cosa no 
curge el derecho real de prenda. 

F!UlllCU\ 

En materia civil solo existe la prenda con transmisión de la 
posesión. 

Igualmente el articulo 92 del C~digo de comercio establece gue 
es necccario qua el objeto prendado haya sido dado y siga en 
posesión del ucreedor o un tercero accpt_tlo po= las partes para que 
se mantenga y acuerde el privilegio del acreedor prendario. 

El Código Na~oleónico señala dos categorias reales: 
privilegios e hipotecas ( art. 2Cl94 ) 11 El privilegio es un oerecho 
que se concede al acreedor en co'1sideración a la ~alidad de su 
crédito, par~ ser preferido a los otros acreedoies, incluso 
hipotecarios. u 

Hay tres clases de privilegios : 1) privilegios generales que 
recaP.n sobre todos los bienes muebl~s del deudor, y en caso de que 
no basten. para satisfacer Gl crédito, sobre todos loG innucbles, 2) 
privilegios especiales sobre determinados muebles ; 3) priv:l legios 
especiales sobre determinados inmuebles. La h~poteca es un derecho 
r..?.ñ.l que:. recat::: sobre bienes inmuebles 11 • 

11 La garantii .. , dice Josserand , contiene dos variedades: lc.. de 
los muebles, que i::!:s la prend'' , y J.a de les inrmebles, que es la 
ñnticresis .n (21) 

Toda obligaciór.. Yi:l sea pura y sirnplu . :. t-r..rrnino , 
condicional y h<.i..s'ca <::vcntuci 1, puede g.1rantizé\rse ;ior medio Ce una 
prenda, quedando ésta afectada a i..J. mi~fo\a ;.,otl::.lidad que la 
obligación principal. El ele.mento rea J. está repre<Jentado -por la 
cosa entregüda ~n prLlnd~, pero no todos los bienes son sus~Bptibles 
de este contrate;, puesto que clel m.i..m.io qu.cdo.n e1jrnina:1os: todos los 
inmuebles, y<J. quq la 1'1rend"- está linitad~ n lus cosas mobil1'1ri.J.s; 
Los muei>l.:::;, q..:~ ri.n ;dmitr.n entrega ; los bienes inaJ.ienablt!S o 
incesiiiles . 

Uo e;:;. ~n<liGpansablc que le cosa piynorad<.!. ::e c;ntre~\le al 
acreedor prmidariü, nj no que puctle ser cJnfindn a unu tercera 
persona , de ucuc.rdo con lus partes. 

" La ley l:~dge que en el contrato de prenda que el deudor se 
dcsfn:end;i de ulla y entre en nu posP.sión el acreedor. Hasta ese 

( 21 ) Scrr~:no García Iem1ci0 , Ln h!poteca de l::stablecirniento Mercant.il, Ed. 31 
Rev .. sta de Ocrec:10 Pdvndo, 2.i. Edlción, México 1975 



momento puede haber promesa de prenda, pero no hay constitución de 
pr~nda • Para que la prenda resulte oponible a terceros se necesita 
la redacción de un escrito, siempre ~~e la deuda garantizada exceda 
de 5,000 francos; que el escrito sea r~gistrado; y que el escrito 
contenga la indicación de la suma debida, la de la naturaleza de 
las cosas pignoradas o una relación anexa de sus cualidades, peso 
y medidas. El documento puede ser público o privado siempre, en 
cuanto al sc<Jundo, que haya recibido fecha cierta, prácticamente 
por medio del registro." (22) 

ALE!L'l'illIA 

11 A juicio de Enneccerus-Wolff ~1 contenido del derecho de 
prenda está formado : Primero, por un derecho de señario limitado 
del acreedor pignoraticio sobre la cosa pignoradu, y que le 
fuculta, en todo caso, para la realización del valor, así como, por 
regla general, para la po::;cs ión y en ciertas ciz.·cunstancias, para 
el goce de la cosa: Lo primero, por que no f>iledo csti:pulnrse lcl. 
exclusión de la realización del valor, pues el derecho de prenda no 
puede constituirse sobra cosas gue no sean. susceptlales de venta¡ 
lo segundo, por que hay derechos de pten<la sin posesión; lo 
tercero, por que se. puede. pactar una anticresis s.:>bre muebles. 
Segundo por una serie de pretensiones atribu1dns al acreedor 
pignoraticio junto con e). derecho de seiiorio ( como por ejemplo , 
el reembolso de ciertos gastos ) y por deberes que le son impuestos 
(cerno por ejemplo la custodia de la cosa), 

Como clases de prenda señalan estos nutOt'·3S las siguientes : 
la.. Derecho ds pr¡¿in1.a r:.ímple y derecho de prenda y disfrute ( 
antic:t:esis } . El primero no da al acreedor pignoraticio derecho 
alguno de disfrute / sino solo un derecho de prenda sobre les 
productos separados de le cosa pignorada; el negundo otorga un 
derecho de 9occ que permíte al acreedor aprov~charse tanto rte las 
ventajas de uso, como de los frutos naturales y civiles de la cosa 
• 2da. Prenda poscsorja ( manual ) y prenda sin posesión • En 
principia, lu. p!"?t!,.;~ va acompañada de posesión por el acre.ador 
pígnoraticio, pc:::o puede mcnci(Jrtcti.~~ :::1 "'1 derecho alerrian len 
siguientes ujc.:r.,plc:; do:? !)renda sin posesión : Los cie.1.t_-C!J..c.: 
legales de prendu del arrendador, ya del u~~o, y~ del uso y d~l 

disfrute, así coino del i1ostcl:..:ro sobre las Lo.sas im:.roducid.as en lr.. 
casa por !!l a:i:rel!datario o por el huésped ; los derechos de prenda 
naval y los que rcczwn sobr:2 hnqucs en construcción que se 
establecen por contrato, corno los derechos canv~~i1ci011ul -::.:: de prenda 
soln::t cllC1::: r l~s derecha~ de prenda sin poscr.ión no sujetos a 
registro, en orden a procu.taJ.: ~:-~;i:'..t0.1Ps a los urrcnd.:iturios de us~ 
y disfrute <ll:! fincns agricolas , quienes pueden pig::.O'!:':l!:" los 
objetos de lQS inventarios de: suc iinca.c ~ favor de un instituto de 
crt:!dito autCJrizado y CJ.mplióndose determinada~ forrimlidadcs, ::>1cndo 
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de advnrtir que tal modalidad fue craada ~or una :.•y Reich dol año 
de 192~ con v!.gencia para diez años. 3". prenda simple y prenda 
solidaria. In. e~gunda es la que recne sobre varias cosas en 
gd1.vntin de un mismo crédito, estando sujota cada una de ollao a la 
totalidad d~l crédito, igual que en la hipoteca solidaria, pudiendo 
el acrcodor pignoraticio elegir libremente sobre cual de l~s cosas 
quiere se;: ~'ltisfecho, diferenciándoso de la hipoteca en que no 
puede sacar simultáneamente a la venta mas cosas de lao que sean 
menester para la satisfacción de su crédito. 4a. Prenda sin códula 
y prenda con cédula. Segun el Código Civil, la prenda mobiliaria no 
puede ser incorporada a un titulo, y si ol crédito pignoraticio 
está incorporado a un titulo, pur ejemplo a la orden o al portador, 
es posible que en titulo se mencione el derecho de pranda, pero tal 
mención no tjenc trascendencia alguna. Una prenda de cédula es la 
constituir en virtud de préGtamo a la gruesa. 5a. Prenda da 
acreedor y prenda de propietario . En contrapo,.ición al derecho 
inmobiliario, en la pr~nda sobre muebles no cabe, en pri~cipio, qua 
el acreedor pignoraticio y el propietario sean la misma persona , 
extinguiéndo~e el derecho de prenda si posteriormente se une con la 
propiedad de una persona. Pero se exceptúan el caso de que el 
crédito exista y el propietario tenga un interé~1 jurídico en la 
~ubsistcncia del derecho de prenda. 

Siempre dentro del ámbito del derecho alemán, pueden ser 
objeto de prenda cosan mueble~ y las cuot.:i.::; de las m.i.sr.1o:is • En 
cuanto a las cesas muebles, puede recaer tanto sobre las 
consumibles y fungibl~s cuanto sobre los no con~umibles y no 
fungibles, sobre las embargables y sobre las no embargables. El 
derecho de prenda sobre la cuota de una cosa se presenta , 
generalmente, como derecho de prenda legal sobre la cuota de un 
copro9ietario, como lo seria en el caso del arrendador si las cosas 
tra!das a la casa arrendada eran copropiedad del artendatario. 

El titular de un derecho de prenda nobre una cuota tlene sobre 
la cosa los derechos de administración y disfrute que resultan de 
la comunidad exS.stente entre los copropietar.ioEl ejerce los 
derechos que tendria el copropietario gr?:Jado óe nn hab0r se 
concedido la prenda, pero ~l di~frute de la cosQ solo le 
corresponde , si se trata de anticresis • 

En el derecho alemán , el derecho de. ?rendñ del prestamista 
profesional se encuentra sometí lo a espe:ciales requisitos ! Se 
exige Ja inscripción en el libro de prendas que ha de llevar el 
pl.~t..\;.úmi=>.t~; .:!.::t~ d~t-~ d~!'" ~1 !1igr.orante una papeleta de empeño, la 
que debu contener un;;. t:opi<! de la inscripción en el libro, per.0 ~in 
que tal papclct:i ccn con5tituti.va del derectio de prenda '' (23) 
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ITALIA 

" En esto pais EiS posiOlc la prenda de cosa futura, perc,¡ en 
limites muy restringidos en cuanto debe advertirse que la prenda no 
está constituida n ning~n efecto sin de la desposei,ión por parte 
del dador; y nadie puede desposesionarse de una cosa que no oxista 
toclavia en especie o que no pertenezca todavia al patrimonio clel 
daclor. J?or consiguiente propen<lemos a a<:llnitir la posibilidad de un 
pacto preliminar dG prenda sobre cosas futuras , posibles sin 
despoaesión por parte del dador • Para qu~ na perfeccione el 
contrato de prenda y Ge constituya en derecho la prenda , es 
elemento esencial que el dador se desponesione del bion prendado, 
lo que tiene lug~r mediante la entrega de ese bien a un sujeto : la 
prenda, en efecto, eg contrato real y~o no se perfecciona antes de 
la entrega .• (24) 

l\RGlfüTillA 

"D'SFINICIOU .. - Habrá constitución de ~renda, cuando el deudor, por 
una obligación cierta o c.:mdicional , presento o futura, entregue 
al acreedor una cosa mueble o un crédito en seguridad de la deuda. 

El articulo 3205 del Código civil argentino expresa que la 
posesión que el deudor da al acreedor de la cosa constituida en 
prenda deb~ ser una posesión real en el sentido de lo establecido 
sobre la tradición de las cosas corporales, respondiendo de la 
::·!it:-~ión de la cosa dada en prenda.Posesión real se rcfiei:-e a la 
posibilidad fisica üt: pu.!c::- C.i.~rinn~r de la cosa, siempre que ésta 
salgan del dominio del deudor, pues de acuerUu .:;. !:::. ni::ot-ri. del 
codificador al artículo 2374 en la ndquislción de lú posesión de 
las cosas muebles lu presencia inmediata puede, Din ninguna 
ficción, reemplazar a la aprehensión real que as !..a Mas co1nún 
cuando la extensión o el pc;:;o de la cosu. son tan considerabll?s gue 
no se puede remover fácilmente . Sieiupr8 C:.G indispensable que la 
cosa scJ.ga del poder del deudor y quo loG terceros puedan 
fácilmente cow1ú.;o¡_· que <?) acreedor tiene la posesión , ya que, es 
de la esencia del contrato de prenda que 1..1. tc:1:: dn !JOscsión del 
acreedor sea un hecho at=iarcntc , de notoriedad sufici&nte para 
advertir a los terceros que ln ecua cutii. <li::.d<i cm prenda y que no 
forma parte del activo libre del deudor . 

{ 2·1 ) Diccionnrio Jurídico Mexi:;o.no, Ob. Cit; p.p 856-857. 
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Los derechos que da al acreedor la constitución do la prenda, 
dice el articulo 3206 , solo subsisten mientras ostó en posesión de 
la cosa o de un tercero convenido entre las partes • 

A continuación el articulo 3207 establece que cuando el objeto 
nobrc el cunl la prenda ha sido constituida no se ha entregado al 
mismo acreedor sino que se encuentra en poder do un tercero, (IS 

preciso qua óstc haya recibido de ambas partes el cargo de 
guardarlo en el interés del acreedor • 

El articulo 2309 preceptua que si el objeto dado cm prenda 
fuene un crédito o acciones industriales o comerciales que no sean 
negociables por endoso, el contrato, p.ura qua la prcndn quede 
constituida, debe ser notificado al deudor del crédito dado en 
prenda, y entregarse el titulo al acreedor, o a un tercero aún 
cuando el valor sea superior a la deuda. 

Velez Sar!lfield en la nota n este articulo afirma que el 
pri-•ilegio del acreedor pignoraticio sólo existe en la posesión del 
crédito, pues lo mismo que an materia de cesión do cróditas 1 la 
notl.ficación al Jcudor del cródito cedido, es la que hace tomar al 
cesionario posesión de la deuda re~pocto de tnrcer~g, el acrsedor 
pignoraticio sólo tema ponesión del crédito por la notificación al 
deudor del derecho de prenda constituido , confi:-:ióndolc un 
privilegio que puede oponerse a tercero!l ; y si se tratase de 
valores transmiaibles por endoso, ellos serian válidamente dados en 
prenda por el si111ple endoso, Gin necesidad de un acto constitutivo 
de la prenda ni de la notificación al deudor. En cuanto a los 
titules y billetec al portador, que son transmisibles por la sjmple 
tt"adición :e.anual, pueden ser dados en premio y su entrega ti·'9.na el 
mismo efecto que el endoso en las obligaciones a la orden , 

El articulo 3211 define las cosas que pueden ser dadas en 
prenda, scfmlando que lo pueden ser todas las cosas muobics y las 
deudas activas. Y aclarando ese concepto afirma Llerena que las 
d'?'J~1'<==: (j11P. no tengan el carácter de cesibles y por consiguiente de 
embargablDc, no pueden ser objeto de prenda, esr.ancio cui.01..i..~d.J.v ..;.l 
acreedor prendario para enaj cnar la prenda si no se le paga, ya que 
un crédito que no es embargable, como una penoión alimenticia, no 
puede ser objeto de una prenda. 

Es obvio que cuando no uxi::.:t.u el instrurncntci no es posible 
pignorar, lo que se c:{plica porque la guruntia sólo se obtiene con 
la quarda de la prueba escrita , que es un modo arbitrario para 
impedir al titular de li:! ubligctt.:l0n yuo .:.:.::ij~ :;u cu~pli!!!ient.o. 
Scgovia co~<Jnta que la norma do este articulo se e:cplica por qua el 
cródito que no conste cm un titulo por escrito no admite tradición 
ni posesión, no obotuntc lo cuaJ puedo prometerse dürlo en prenda, 
para cuando oe obtenga su cscritur11ción, dctorndnilndose lon efectos 
de tal promesa por los principio~ gcncraleo y teniendo en cuenta 
que la primeru parto en una obligación do dar y la oegunda una 
obligación de hacer. 
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El articulo 3217 determina que para la t.Jonotltución <lo la 
prenda puede. oponorse a. terceros, debe constar por instrumento 
público o privado de focha cierta, cualquiera que fuese la 
importancia del crédito y que el instrumento dPbo mencionar el 
importo del mismo y contener una designación detallada de la 
especie y naturaleza de las objetos dadas en prenda, su calidad, su 
peso y medida , i;;i catan indicaciones fueren necesarias para 
determinar la individualidad de la cosa. 

El articulo 3227 expresa que si el acreedor Pierde la 
tenc'lcia de la cofüi, puede recobrarla en cualquier poder que se 
hallo, sin cxcoptu~r al deudor. 

Lo~ trutoo o intereses qua la prenda p¡;·oduo::c.: deben ser 
percibidos por el acreedor a cuenta del deudor e imputados a los 
intereseo de la deuda si se debieren, o al capital si no se 
debieren ( ;n:ticulo 3231 ) . 

Otra int~rcuante manifantación del contrato de pronda es 
aquélla en que no se efectúa desplazamiento del objeta prendado si 
no que el mismo queda en poder del prestatario. Ir.:!. garantia 
consista en que si este prestatario diGpone de la prenda incurre en 
una responsabilidud de tipo penal. Es lo que unas legblaci.ones 
denominan prc;mdn agricola o prenda agraria y otras prendas sin 
desplazamiento. En la Argentina ~ué e5tablecida esa modalidvd en la 
ley 9644 que senala que la prenda agraria puede caer : A) Sobre las 
máquinas en general, aperos e instrumentos de labranza; 8) Sobro 
las anirialon de cualquier cGpecie y sus productos como lo.s cosas 
muebles afectndas a la e)(plotación rural; C) sobre los :eruto::; de 
cualquier naturaleza correspondientes al año agricola en que el 
cor.trato se realice, sean pendientes, se;:in en pie o después de 
separados de la planta, aai coruo las maderas, los productos de la 
minería y los de la industria nacional. 

El privilegio del tenedor del certificado de la pranda agraria 
que durará das años contados desde el dia de la inscripción , se 
extiende a la .i..w.1.s~ni:.:!::i6n ~Al ~e~uro en caso de siniestro y a la 
que corresponda abonur a lo!:i' responsables por peraicia~ v ":.:~.:;:ic:-c-~ 
de los bienes empeúado::; • 

El deudor cons~rvará la poacsión de la materia de la prenda 
agrat~ia en nombre del acrcednr y !ms deberes y responsabilidades 
civilen serán las del depositario regulnr, asi como las penns, lon 
que en lo. mismti le.y se cst.J.bleccn • 

El contrato de prendo. agraria pocird. ~0n;:;t.i '.:uir:;~ tanto oor 
instrumento público cow.o pcr in:1trumc:mto privado. En ambos caSos 
sólo producirá .suz efectos con relación u tal."'coron desde el dia de 
su inscripción en al registra público que funcionará en las 
oficim.1a nucionalc.'3 o provinciales dcterninadas por el poder 
ojocutivo. Si al contrato en privado :!:ie ho.rá en formularios que 
cntregnran gratuitamente las oficinaG del rogistra de prenda. 
Verificada la ine<crlpción, el encargado del registro expedirá un 
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certificado en el que conste el nombre de los contratantes, importe 
y fecha del vencimiento del próstamo, especie, cantidad y ubicsción 
de lon objetos dados en prenda, fecha de insct:;;ición Y demás 
detalles que la reglamentación do esta ley determine. Si se tratase 
do ganados o de productos de la ganaderia, el certificado expresará 
la clnGe de ganado, grado de mestizaci6n, húmero, edad, sexo, marca 
y señal, y en cuanto a los productos, au calidad, peso o numero. 

tos ganarlos d,..,ños en prenda ne podrán ser trasladados fuera 
del 'lugar de la explotación ngricola o pccunria a que corrospondian 
cuando se constituyó la prenda ni tampoco salir del radio de la 
jurisdicción del registro en que esté anotada la prenda sin :¡ue el 
encargado del inismo lo hagc constar en el testimonio y notifique 
ese traslado al acreedor y endo~ante y encargado de la expedición 
de guins. La violr.ción de P. ;n norma constituye una presunción de 
fraude o delito segUn los casos y cujeta o su autor y a quien con 
él comercie sobrn ese gunado a las penas establecidas en la lay . 
El privilegio del tenedor del ce~tificado de la prenda agraria dura 
dos año~ contados desde el dia de la inscripción y caduca por el 
mero vencimiento <le c;;tc térr.üno. l.o~ frutofi y productos del ganado 
y de la agricultura potirJ.n ser vendidos por el d1;utlor en la P.poca 
en que ost:én listos para dicha venta , pero no podrán hacer 
tradición de lo~ mismos al comprador sin previo pago al acreedor de 
los valores n i:..."llyo reembolso se encuentran aguóllos afectados o da 
parte da los nismos anotándose asi al dorsu del certificado ele 
prenda. Se halla dentro de las facultades del deudor de la p~cnda 
agraria poder librar en cualquier momento el gravamen constituido 
sobre las bienes afectados al contrato, consignando en la 
institución bancaria oficial mas próidma al lugar cm que se 
ei1cue,1trnn, a ln orden del legitimo tenedor del certificado, el 
importo del préutamo y obligaciones acccoorlas quG en él se 
consignan y presentando la nota de de.pósito al registro para su 
anotación y archivo. La cancelación de la inscripción la efectuará 
ol encargado de aquél, previa notificación que haga el acreedor por 
carta certificada en el domicilio fijado en el contrato y siempre 
que el mismo manifestara conformiJad o no formulara oposición en el 
tórmino de diez dias de la notificación referidas. El certificado 
de la prenda agraria es transmisible por endo5o, el que debc.rá 
~Vü~.::::c:- l~ f~cha, nombro, domicilio, y firmn del endosatario. 
Todos lo:J que firmen y endosen un \.a.:: . .1.·:.:i:ic::.-::!0 rlP !'renda agraria. son 
solidariancnte respom:>ableo. El endosatario deberá hacer registrar 
el endoso en el registro da prend'1. El certificado de la prenda 
agraria aparejará acción ejecutiva para hacer efectivo su 
privilegio sobro la prenda y en su caso sobre la suma del seguro y 
para exigir del deudor y cndosante el pago de su importo, 
intereses, gastos y costas. La acción se promoverá unte el juc~·de 
comt3"".'cio y da la jurindicción correspondiente al lugnr convenido 
para el pago o on ou ciof~i:;\:o .:..:it::: el f1r::;l domicilio del deudor o de 
la situación de las cooas a opción del acreedor. l::n el ca.:iV de 
venta de loa bienes afectndo!J, yá. r.;ea J;Or nntuo convenio o por 
ejecuci.Jn judicial , el producto de aquélla Gcrú liquidado en la 
forma y orden 3iguientes : 
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l) Pago de los gastos judiciales por la venta y de la 
administración, incluso los salarios y sueldos, de los ganados y de 
los frutos y productos desde el dia del contrato hasta <;l de la 
liquidación. . 
2) Pago de los impuestos fiscales que se adeudaren por el mismo 
concepto o por razón de los frutos o productos. 
3) Pago del ar.rendü.miento del campo si el deut.lor no fuere el 
propietario del mismo. 
4) Pago del capital e intereses del préstamo o préstamos en el 
ordun do su inscripción. 
5) Pago de los salaries, sueldos y gastos de recolección, trilla y 
desgranado que se adeudan con anterioridad al contrato, siempre que 
gocen de privilegio segú.n el Código civil. El saldo entregado al 
deudor. No son admisibles las tercerlas de dominio o de mejor 
derecho ::.;obre lo~ bicnc~ prendados. Com·:> sanción penal se P.stahlece 
que el deudor que abandone las cosas afectadas ü la prenda agraria 
con daño del acreedor y sin perjuicio de laD r~sponsabilidades que 
en tales casos incumben al depositario, de acuerdo a las leyes 
comunnn, incurrirá en la pena de dos rnes~s de arresto hasta tres 
años; y el deudor que disrJonga de las cosas empeñadas como Gi no 
reconocieran grava.raen o que constituyan prenda sobre bienes aj E::Hos 
como si fueran propios o sobre éstos corno libres estando gravados, 
incurrirá en la pena de uno a tt:es años de prisión, o de tres a 
seis años, según la importancia del perjuicio. 

Este tipo de prenda sin desplazamiento no tiene un carácter 
general, sino que está limitado a los siguientes acreedores: El 
estado y sus reparticiones autárquicas; bancos oficiales o 
particulares; sociedades cooperativcs y de agricultores, ganaderos 
o industriales; acopiadores do productos y f¡:-utos ngropecunrian, 
para asegurar créditos en dinero destinados a la explotación rural; 
comerciantes industriales inscritos en el Registro Público de 
Comercio cuando se trate de as8gurar el pago total o parcial del 
precio de las mercancias por ellos vendidas, sobre las cuales 
recaiga la prenda, personas de existencia •Jisibl':! o jurídicas 
inscritas como prestamistas en la Dirección General del Impuesto a 
los réditos, siempre que el interés pactado no sea Gupcrior en más 
<le dos puntos al que cobra el Banco de la Nación Argentina en sus 
préstamos p~L.-~unQ.lt;::i tu lu .Cci:.:ll.::1. J..:l ccr.tr-.::."!:..:.. 

Está prohibido al dueño de lo,:; bi.::;nc:::: con.::::tituir nucv.:i p:::-cnd~ 
sobre los mismos, salvo que lo autorice por escrito el acreedor; 
pero el dueño de los bienes prendados puede industriulizarlos o 
continuar con ellos el proce~~o de su utilizución , c.cono:r.liil, 
quedando sujeto::; a la misma prenda los nuevos productos. Sin 
embargo, puede estipularse en el contrato de prcnd~ que los bienes 
ce con.:::::::.::::·v:.r-3.n '2n ~l '?s::.:irl.n '°'n m1~ s~ Pnc:uf!ntr.en sin 
industrializarlos ni transíormurlos. Óicho dueño sólo ouedc 
enajenar los bi~nes prendados si •;;l <J.<lquii::c.n-:.:.c U2 lo:; mismOs se 
hace cargo de la deuda garantizada y mantiene en vigor la prenda en 
iguales condiciones en que fue con::;tituidn, debiendo anotarse la 
transferencia en el rcgintro y ser notificada al acreedor mediante 
telegrama colacionndo. 

38 



Prohibese al dueño sacar los bienes prendados fuera dol lugar 
en que e:itaban 1•1 constituir la garantia, sin que el encargado del 
reg!.stro deje c:cnstc:.:cia del dei;plazamiento y notificación al 
acreedor; pero los nutomotores únicamente quedan comprendidos en 
esa prohibici<ln cuando so trate do un desplazamiento definitivo .. 
Los frutos y productos agropecuarios pueden ser vand ideo en la 
época adecuada, roas antes de entregarlos al comprador; el 
enajenante deberá pagar parte do la deuda que sea proporcional a la 
reducción de la garantia, &notándose la operación al margen de la 
insóripcLón y en el certificado de prenda. El dueñc de las cosas 
prendadas pueden usarlas conforme a su destino, obligándose a velar 
por su conservación. A su vez está facultado para ins~eccionarlas, 
pudiendo convenirse en el contrato ~e el dueño le informe 
periódicnroente. sobre el estado de ellab. El uso indebido de las 
cosas o la negativa a permitir la inspecciónr dará det:echo al 
acreedor a p2dir el secuestro de la prenda. (25) 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE LOS PRECEPTOS LEGALES 
APLICABLES A LA PRENDA MERCANTIL EN 

LA LEGISLACION MEXICANA 



l\NAL:tS:IS DE LOS PRECEPTOS LEGALES APLICABLES l\ LA PRE!IDA MERC1JITI:L 
EN LA LEGISLllCION MEXICANA. 

Como se mencionó en la introducción de la presente tesis, la 
prenda mercantil está regida principalmente por el articule 334 de 
la Ley Gene,:al de Titu) os y Operaciones de Crédito, sin embargo, 
existen algunos preceptos de la misma lay o incluso de otros 
ordenamientos que se ocupan de ella. En el presente capitulo 
analizaremos cada uno de esos articulas y trataremos ~e hacer una 
critica en los que cabe. 

LE"' G>:ltEHJ\!. DE T:tT!lLOB Y 01.>ERACIOllES DE CREDITO. 

11 l\rt. 33.l:i.- En materia de cooercio, la prenda uo constituye : 
I.- ~or la entrega al acreedor, d~ los bienes o títu1os de crédito, 
si éstos son nl portador , n 

Creo que esta fracción no merece muchos comentarios, ya que la 
prenda está perfectamente constituida en este caso, puesto que el 
acreedor tiene una garantia segura al transmitirsele la posesión de 
los bienes o titulas de crédito de que se trate. 

1\rt. n 334.- En mnteria da comercio, la prenda ue constituye : 
II.- Por el endoso de los títuloB 4o crédito on favor del ncrcedor, 
si ao t:ri.ta do títulos nominativos y por óst" mismo endooo y la 
corrospon~ionto anotación en el registro, si los títulos aon da lon 
mencionado o en el artic11lo 2 4. t •• 

Como se observa, esta fracción contiene o prevé dos supuestos 
distintos; en el primero de ellos, es válido el comentario hecho 
por la fracción anterior, en virtud de que, al parecer, la ley 
impone ~l deudor el endoso en 9arantia y la entrega al acreedor de 
los titulas nominativos. 

~n Bl ~cgi..!.ndo supuesto, considero una medida atinada del 
legiGlador el i~p~ner el endono y l~ ~not~ción en el r~gistro del 
emisor de los titulen que sef1ala el articulo 24, el cual dice : 1, 

cuando por expresarlo el titulo mismo, e prevenirlo la ley que lo 
rige, el titulo debe ner inscrito en un registr.o del emisor, éste 
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no estará obligado a reconocer como tenedor legitimo, sino a quien 
figure como tal, a la vez en el registro y en el documento • 

cuando sea necesario e:l registro, ningún acto u operación 
referente al crédito surtirá efectos contra el emisor, o contra los 
terceros, si no se inscribe en el registro y en el titulo." 

como se puede observar, en este caso el registro 
produce efectos declarativos, sino que es necesario 
constitución legal de lü. prenda. 

no solo 
para la 

puedo citar como ejemplo de los titules que requieren ser 
anotados en el registro del emisor, los certificados de aportación 
patrimonial ( CAPS ) de las sociedades nacionale2 de crédito, los 
cuales son titulas de crédito representiltivos de su capital social. 

Les CAPS se dividen en dos scric5 : Gerie A que 
representan el 66 % del capltü.l social y son suscritos únicamento 
por el Gobierno Federal; y la serie 11 B 11 que r0presentü.n el 3 4 % 
d:..;!l capital social y pueden ser suscritos por personas fisicas y 
morales, con las condicione::; "J J.imitncion~s que fija la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 

Por lo que concierne a los CAPS , la Ley Reglamentaria del 
Servicio ~\blico de Banca y Crédito, en au articulo 14, establece 
: 11 Las sociedades nacionales de crédito llevaran un registrCJ de 
los certifjcados de aportación patrimonial de la nerie 11 E 11 , que:. 
deberá tener los datos relativos u los tenedores de los 
certif icadoz y de las transmisionss que se realicen. 

Las sociedades sólo considerarán como propietarios los 
certificados de le. serie h B 0 a quienes apa.rczcan inscritos como 
tales en el registro a que se refiere este articulo. Al efecto , 
las sociedades dcbt!rán inscribir en dicho registro, a petición de 
su legitimo tenedor, las transmisiones que se efectllen, siempre que 
se ajusten a lo establecido en la pi:esente Ley 11 

11 Art. 334 .- En natoria do comercio, la prenda so constituye: 
IIl.- ~º~ ~~ ==t~~~A kÁ acreedor del titulo o del documento on que 
ol cródito con:;to, cuando ol tl.tu10 u "";.;:é~!.!:c- ~ .... b=n~ia de la prenda 
no oo;an nogoci=.bln9 1 tJon inscripción dol. 9ruv<.:.non on ol :r:egistz:o ci.tJ 
emisión del titulo o con notificncióo hoch:::. nl deudor, &oqún se 
trata de títulos o créditos roopocto da los cunle;:; so ex:.i.ja o no 
tal :c'agiet.ro : " 

E::;.ta fr~cción ta:nbién esta~lece dos supuestos: el pi:in\cro es 
parecido al segundo supuesto d(. ln. fracción arLterior, con la 
variante de que en este caso se trata de títulos no ncgoclaOl~s. 

En el segundo .supuesto, se trata de la constitución de una 
garantía real sobre un derecho personal derivado de un contrato de 
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crédito entre el deudor prandario y un tercero. Es docir, A calobra 
un contrato de crédito con B ; posteriormente e otorga un crcdito o 
A y le tomr. en garantia su derecho personal clorivado dol contrato 
celebrado con B. 

De tal suerte que la prenda r¡ueda conotituitla cuantlo i1 lo 
ent:.rega a e el contrato que celebró con D y lo notifico o Otlto 
~ltimo de la constitución de la prenda. 

Naturalmente la notificación debe hu.corno dn u:1n mtrnora 
fehaciente, a fin de que e:cista la certeza d<i quo ol doudor ( ll ) 
está enterado de que no debe pagar a A, si esto no iHI oub!ot·to tlll 
ndoudo con e 

Esto es fá=il de entender, sin embargo, co aqui dondú Pmp!~~an 
loo problemas de la prend~ mercantil, ya qua ln oxproti!Oíl " f~n 
materia U.e cu1üe1:cio , la prenda .so can::tituy::i : 11 c~!tr~b1.(~\Jiiin ,,• 
inicio del articulo 334 de la Ley de Tituloo, yn no on tnn 
taxativa o terminante, en virtud de que algunaa lcyco oopaoinlG9 11 

croan 11 una 9rcnda distinta, resquebrajada, insegura! incornplotn y 
qv.c quizás no deba denominársolc prenda, por no contar con toda~ 
lnn caractoristicas del derecho real de prenda. 

Por lo anterior no debemos perder de vista lo comentado yn qtJo 
on f~U momento analizaremos las leyes especialea a que oo hito 
rof"H'..'fmci~. 

unrt. 334.- En tu1.torin do comercio, la prond~ ao constituyen 
XV,• Por o! depósito de los bienou o t;,tuloo, ai fotos ~<m 11l 
portador, en podor do un tercero que las partes h<lynn doaigm1do ¡: c. 
cl!.cpoaioión dol ncraodol'." 

F.Ar.n r.Hi la llamada entre11a iuridica, también contc~1plaC.a en el 
Código Civil , cuestionable por muchos, no por mi, siempre y cuando 
ln prendn quedo en poder del depositario y a disposición del 
acroodor, no del deudor. 

Honáriok oita una. sentencia en la que se decidió que lü p:.:endü 
comercial no ndmito ontrega juridica y que el Código civil no "s 
apll.onbl<'l ouplotor¡ ~monto ( Osear Torres, SJF, quinta épor;a, t. 
CXIII, p. 943 ) 1 criterio qua no pretendo d.iscucir pui: 110 co1:vcl;;!r 
cu ,.·nr.onor.i!cnto, por.o f!UO ntM1rita oer rn~nciona.do. 

11 l\rt, u~.- !ln oator!.o clo ao1noroio, la prondu "º constituy,.. 
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v.- Por el depósito de los bienes , n di~posición dnl acreedor, en 
localds cuyas llavos queden en poder de ósto, aún cunndo ta.loo 
locnles sean de la propioilad o se "ncue.ntron dontl!o dol 
establecimiento del deudor ; " 

Desdo mi punto de vista esta fracción tiene varios dofocto~, 
en prim~r lugar, quién debe considerarse como depositario, ya quo 
la ley señala lugar de depósito más no quien es el depositario, 
Suponiendo que el dep:isitario fuera el mismo acreedor y el lugar do 
depósito ruera un local del deudor, es de suponerse qua óato 
pudiera tener duplicado de las llaves y disponer asi de la prenda. 
Además , el acreedor dificilmente aceptar!& el riesgo do 
constituir~c como depositario de unos bienes que están en localoG 
que no están buj'o su vigilancia directa. Ahora bian, si ol 
deposi.tnrio fuarn el deudor, cómo va a hacerse r~sponsable dol buon 
estado do lan merca.ncias, si se supone que ni siquiera puedo 
ir.g::~Mr nl locnl dondo están depositadas. 

Sin cmbarc¡o, del articulo 337 de la misma Ley de Tituloo, 
puedo> inforirso quo ol ro3pononblo do los bienes es el acreedor, yn 
que im¡>one " éste la obligación do entregar al deudor un resguardo 
que oxprcsc el r'1cibo de loo bienca dados en prenda y los datog 
necesarioo para su identificación. 

Sin embarqo, loo problemao no terminan con lo expresado, surge 
el siguiente cuer.:tion~ml.ento: ¿ Qué pasa si determinados bienes que 
no se pueden identificar de una manera. in.dubital:Jle son dadns en 
prenda por cierta pers.:ma para garantizar el cumplimiento de una 
oblic¡ac.i6n y dichos bienes son depositados en un local de su 
propiedact, cuyas llaves han sido entregadas al acreedor y puestos a 
disposición del mismo, y posteriorrn.ente otro acreedor, aunque no 
sea prendario, se presenta a embargar bienes suficientes pura que 
le sea cubierto ou crédito, valiéndose, ade~áE de la facultad que 
para d.:?terninados casos lu ley otorga para romper cerraduras, y 
traba embar\Jv .:;e==-~ '.1.o~ mismon bienes que constituyen la prenda? 
Posiblemente el acreedor prendarl.o poüL.;°, ..:j.:=C"it"r su derecho de 
persecución, dcrivtJ.do del derecho real UG. p~cnd::'!, demostrar su 
dicho y nulificar el embargo, poro queda dcuo~trndo el riesgo a que 
se haya expuesto el ~creedor prendario por no poder tener control o 
vigilo.ncia sobre los bienes que le fueron dados ea prenda, ademas 
de la imposibilidad de que otro~1 iJ.crecdores puedan tener 
conocimiento del gravamen que recae sobre dichoG bienes. 

Este ti.Po do oporll.ció.-1 no requiere~ ningún tipo de reyl:::.tJ:o ni 
publici~ar;l para ser oponihle a tercero::.;, y pueOe prc;starse a 
simuiacicncs mny <lif1cilc.s de probar, que podrian resultar en 
perjuicio de otros .:tcreedores. 
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u ART. 334 .. - En materia do comercio, la pronda se constituye : 
VI.- Por la entrega o on<lcs:> dol titulo rcprosnntativo do los 
bienes objeto del contrnto, o por la ominión o endoso del bono de 
pre!lda raspectivo : 11 

Este es el caso cspecif ico de bienes depositados en Almacenes 
Generales do Depósito y bonos de prenda, ya que son los únicos que 
pueden expedir Certificados de Depósito y Bonos de Prenda, según la 
parte final del primer párrafo del articulo ll de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Cr~dito. 

Estos certificados se expiden simul tánc.amente con el o los 
bonos de prenda respectivos. 

Podrán expedirse, .zin ~mbargo, certificados de depósito sin 
bono de prenda, a solicitud del depositante, pero tendrán el 
o:::¿n-áctcr de no negociables, de tal suerte que si el depositante 
desea que pa:)Lt:.1.-íornr-ntB ac le expida bono de prenda, se verá 
obligado a cancelar el depósito y contr.atar uno nuevo, a fin de que 
se le expidnn simultáneamente., corno señala la ley, en .al citado 
articulo 11, el certificado de depósito y los bonos de prenda 
respectivos .. 

Ahora bien, hablando concratamente de. la fracción que nos 
ocupa, es claro que. se trata de dos posibilidades para constituir 
prenda sobre bienes depositados en Almacenes Generales de Depósito. 
La primera, hñciendo uso de las certificados de depósito, ya sea 
lnediantr< la entrega o endo~o del misma, la segunda, usando el bono 
de prl:ncl.a, bastando su emisión o endoso, pero scgtin vimo.= como los 
únicos autorizados para emitir bonos de prenda son los Jümacenes 
Generales de Depósito, la pr,~nda deba constituirse con el endoso 
del bono de prenda. 

" AR'l'. 334 ..... En materia do comercio, la prenda. so constituya : 
VlL.- ra= ~~ ;nscripción tlal contrato de crédito refaccionario o de 
htlbilitación o avio, en J.o~ i.~¡:-¡;;,.:!.::~.e <lnl articulo 321.'i; u 

Antes de proceder n analizar esta fracción es conveniente 
conocer el cor.tenido del citarlo urticu1o 326. 

l\rt. 326. - Los contriltos de crédito refaccionario o de 
habilitación o avio ~ 

I.- EA.rpresarár. c.l objeto de la operación, la duración y la forma en 
que el beneficiario podrá disponer del créditc :materia del 
contrato: 
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II. - Fijarán, con toda precisión, los bienes que se afecten en 
garantia y señalarán los demás términos y condiciones del contrato; 

III.- Se consign~rán en contrato privado, que se firmará por 
triplicado, ante dos testigos conocidos y se >:atificará ante el 
encargado del Registro Público de Cf.e habla la fracción IV; 

IV. - Serán inscritos en el Registro de Hipotecas que corresponda, 
según la ubicación de los bienes afectos en garant1a , o on el 
registro de comeri:.io respectivo, cuando en la garan.tia no S'e 
incluya la de bienes inmuebles. 

Los contL·atcs de habilitació:i o refacción no surtirán efecto~ 
contra terceros, sino desde la fecha y hora dJ su inscripción en el 
Registro " 

Por otra parte, las garantias espec1f.icas prcndat·ias de este 
tipo de créditos se señalan también en la Ley de Titulas. Para el 
caso de los avios, es c.l artjculo 32?. que sefiala que este tipo de 
créditos estarán garantizados con lns materia~ primus y ¡;:.J.::8:rin1es 
adquiridos, y con los frutos, productos o artaf:-\ctos que se 
obtengan con el crCdito. Para los créditos refaccionarios es el 
articulo 324 que establece, además de otras garantias especificas, 
las garantias prendarias, que son maquinarias, ape):'os, 
instrumentos, muebles y útiles , además de los frutos o productos 
futuros, pendientes o ya obtenidos. 

Por oti:u p.:.rte, J.a mismn Ley de Titulas en su articulo 329 
faculta al deudor prendario para conservar en su poder la prer.da { 
esto en concordancia con la fracción III del articulo 50 de la ley 
Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito ) , 
considerándolo, ademds , para los fines de responsabilidad civil y 
penal, como depositario judicial. 

Esto obedece, desde luego, a razones de tipo económico, ya que 
seria co!"'\.i:u.i:io ~ las fines de este tipo de créditos e.l desposeer 
al deudor de los bienes que son basíco:::. 1>ür~ :;r...:::~ ~i'Jn produciendo. 
Sin embargo, yo afirmo qua es sumamente difícil, si no imposible, 
el ejercitar el derecho de persecución, en ca~o de incumplimiento 
del deudor, si lOE bienas afectos en garantia prendaria son 
adquiridos por un tercero, sobre todo si se trata de bienes que no 
sean perfectamente identificables { materü1s primas, instrumentas, 
frutos, etc), pose a lo establecido en el articulo 330 <le lü ley 
general de t:ttulos y operaciones de crédito. Por lo tanto, ul no 
existir derecho de persecución, no puede hr.!be.r: prenda. 
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Por otro lado, es también sumamente dificil que el a<.!reedor 
prend~rio vigile dia a d1a sus garantias, además de que le 
resultaria costoso e incómodo. 

Si a todo lo anterior agregamos c¡u~ en muchas ocasiones es 
dificil cuantificar el valor de los productos o frutos obtenidos 
con el crédito, más eún si non futuros o pendientes, es sencillo 
percibir las dificultaden a que se enfrenta el acreedor para saber 
en qué medida hun disminuido o pueden disminuir sus garantías en 
caso de und mala actuación del d~udor. 

11 :hrt. 334.- En niatoria do comarcio, ln pronda oo constituyo : 
vru.- Por el cUlllplimiento do loo requisitos qu" oeñale la Lay 
General do !n$~h.ucd.ones de <:rédito, si da trata do crcdito <in 
libroo .. u 

Esta f:c.'.!cción preva el caso du que se tomen en prenda cx:éditos 
en libros, llenando lo~ rcc¡nicitos de la antigua Ley Gener<ll de 
Instituciones de credito, los cual~s cst0ban contenidos en su 
articulo 112, ahora señalados en el articulo ~~ de la Ley 
Reglamentaria del servicio Público de Banca y Crédito, actual l,;y 
vigente de la materia. 

El te~to del citado articulo es el que sigue : 
ºArt. 54.- cuando las instituciones de crédito recibun en prenda 
cr~Uitos en libros, bastará que oe hagz,, constar asi en los 
términos del articulo 53 de esta ley, en el contrato 
correspondiente, que los creditos dados en prenda se hayan 
especificado en las notas o rolaciancs respectivas, y que esas 
relaciones hayan sido transcritas por ln institución acreeUorn en 
asientos sucesivos, en orden cronológico, en el que se expresará el 
dia de la inscripción, a partir de la cual la prenda se entenderá 
constituida. 

El deudor ~~ c~nsiderará como mandatario del 
el cobro de los crédi t:oo, '-" tendrá las 
responsabilidades civiles y penales c¡..?.<:> 
correspondan." 

acreedor para 
oblig~ciones y 
al mandatario 

Este tipo de prenda es privati.va para instituciones de crédito 
y para instituciones de fianzas. 

Para ilustr~r un poco sobre lo quo !.!!$Ualmentc sn hace para 
constituir este tipo de g::u:antia prendaria pondré un cj<:1riplo: un 
comerciante que acostumbra dar cródito a los clientes que adquieren 
sus mercancias, hace constar esos derechos personales en notas ::> 
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relc.ciones que contienen todos los datos del deudor, tales como 
nombr.,, domicilio, teléfono, etc., asi como el inonto del adeudo, 
intcrasoa pactados, plazco, etc. Dicho c:omercianto desea obtener 
finandam.\'!nto do una institución de crédito, constituyendo, a su 
vez, prenda cobre sus créditos en libros. Aai las cosas, la prenda 
queda legalmente constituida a partir del d1a en ol cual la 
institución do crédito acreedora transcribe las mencionadas 
relacionas en un libro especial en asientos sucesivos y en arelen 
cronológico. 

Los Unicos renpaldos que tiene esta garantia, son la buena fó 
del comerciante y las ~ancioncs tanto civiles como penales a que se 
haria acreedor el mismo, si no desempeñara correctaracnto el mandato 
de su acreedor, de acuerdo con el Ultimo párrafo del articulo 54 de 
la ley Rcglam~ntaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Ahora bien, me salta un cucctionamiento : ¿ qué debe hacer ol 
dei..:dor co11 el dinero con que cubran sus clientcc sus adeudos, si en 
ese rncmento aún no es a:.dgible el crédito que obtuvo del Banco ? ¿ 
deberá guardar el dinero en prenda o dcbl:t'd. .:ntrcs;~rlo .:! la 
institución acreedora para que ésta lo conserve en el mimno 
concepto ? 

Si es el deudor quien debe conservar el dinero en prenda, al 
ya no estar en r~osencia de una prenda cobre créditos en libros, no 
estoy tan seguro de que se t~ate de una prenda bien constituida por 
tratarse de dinero, situnción en la cual el deudor deberá 
transmitir lu propiedad de dicto dinero al acreedor. En el caso de 
que el deudor conserve el dinero, oupongo que no podrá disponer de 
él, siendo esto antiecon610.ico, puesto que se nantienc dinero 
improductivo. 

Si el acreedor es quien debe conservar el dinero en prenda, la 
Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito on su 
articulo 336 establece que si se trata de dinero se ent.iende 
transmli..ld.:. l~ rropicd¿:d y que el acreedor solo está obligado a 
restituír al deudor un<l cantiüdU i;::=.:!.. Be; to a todas luces es 
injusto, puc=::to que por un lado el acreedor está cobrando ini:.t:i:-..;..:;.:..:; 
al jeudor y por otro lado está h<J.cicndo producir el dinero que 
tlene en prenda. 

creo que. lo justo seria que el dinero r;c aplicara como pago 
an~icipado <lel crédito o bien que se depositara de alguna forma que 
se mantuviera produci::.ivo y y-uo, dc~i\P. lueq:o, los intereses en su 
momento, t.:ililbión fueri:ln de la propiedad del deudor; ;:iur:.gue no 
pudiera disponer de ellos ni d8l cupital por estar afectos en 
garantia. 
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Abandonando el análisis del art1culo 334, considero que maree~ 
comentarse el articulo 341 de la misma Ley do Titules. 
Este precepto señala el procedimiento que ha de seguirse para la 
realización do la prenda : 

u Art. 341.- El 1>C:ro!ldor podrá pedir D.l jue2 quo autorice la venta 
do krJ bienes o tituloa dadoo on prenda, cuando so venza la 
<::O.ll.-Jt11:il.6n c.:nrnntimidn. 

Do la potioión dol. acroodor oo correrá trasln.do iMod:!.1>to al 
deudor, y éato, oa ol ~.érmino do tror:: dfoa, podrá oponarae a la 
venta oxhibiondo ol importo dol adeudo. 

Si al doudor no ao opono a la vonta e11 los tó;..-¡;:¡ino::: dicho~ / el 
juez mandaré quo BO of~ctú9 ol precio ~o cotización on bolsa, o a 
falta do cotiz~ción, nl procio del marcado, y por medio úG oo~•cdor 
o do doa eomorciantas con establocimicnto abiar.to en ln plaza. En 
caso do notoria urgencia, ·y i::iüj o l.:.. rc:ipon"Jnbilidaú dol :::.crcc.dor _. 
el ju02 podrá autorizar la vente nún anto:'.J de hnoor ltt noti·Zicación 
al deudor. 

El coi·rador o lo~ col:\erciantes qua ha)·an intorvonido en la 
venta deberán ru:tcndor un certificado do ~1la al ncrocdor. 

El producto a.o la vonta oor:i conservado en prenda po:r ol 
acrnedor, en substitución do los bi~nes o titulos vonaidos". 

Este articulo puede ser objeto de critica desde dos puntos de 
vista: por .su inconstitucionalidad y por su malograda y 
desafortunada intcnc:ión de simplificar la rcal.lzación de la 
garantia. 

Es claro que no permite otro medio al deudor de oponerse a la 
v~ntü. d.:.! ::tjc~., T~i::' rli.n iFm prenda, que exhibiendo el importe del 
adeudo. Esto es violutorio del articulo 14 canstit:.uciona.l, ya .:fUG. 
se está privando al deudor de su propiedad omitiendo el juicio que 
debe seguirse en su contra, en el que pudiera oponer excep~iones 
para defenderse. 

Este problema se acen~Ua tratándose de instituciones de 
crédito A instituciones de fianza. Esta5, como acrecdo~asr pueden 
aplicar en compensac!.ón de sus créditos, la pat"to que cubra las 
responsabilidades por parte del deudor, ouardando a disposición de 
ésto el sobrante que pudicrn existir. (articules 53 segundo párrafo 
de la LRSPBC y 123 de la LIF). 
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Ahora bien, desde el segundo punto da vista señalado, el 
legislador, on su valioso afán de incluir un procedJmiento 
11 expndito 11 para la realización de la prenda, no tornó en 
consideración ni la conatitucioiialidad ni las consecuencias del 
mismo. 

suponiendo 11Uo un acreedor - distinto e. una institución do 
crédito o do fianza - bien intencionado, mediante el procodimionto 
contomplnclo en el articulo on estudio, logra la vent'l do lo.~ bienes 
que lo fueron dados on px-e.nda, or; de ccpcrarsc qua parn podo~ 
aplic~.r el dinuro obtonldo a la aatisfncción de su crédito, "ª 
nece.;ario que siga ol juicio marcuntll corrcnpondionto, ya <fJO el 
citado articulo 341 le impone la obligación de conservnr en prenda 
el dinero producto de la venta, lo cual es, a todas l.uces ridic11lo 
e ünprácticc, pue" ya está vencida la obligación principal y on 
nada suboana la inconstil:ucionnlidad dol procedimiento analizado el 
hecho üc quo el n.crccdor deba aeguir juicio contra el deu<lox.· purn. 
podor aplicar al dinero a nu crédito, ya que éste ya ha sido 
privado do la propiodn•J dol bien qua dio on garantia, sin sor o ido 
y vencido ~il juicio. 

Situándonos on el caGo contra:i:io ..ie que estemos en presencia 
de un ncroedor mal lntcncionndo, se presta la disposición en 
análisis, para que disponga dal dinero obtenido con la venta de los 
bienes o titulas y no intente demandar al detlr'lor, pues Él ya obtuvo 
su dinero y tal vez en exceso. En esta aituación, el deudor será 
quien t.onga que demandar y una vez que haya obtenido sentencia 
favorablo, logrará obtener su dinero tarde, devaluado y con 
interese~ moratorias legales ( 6% ) . 

Ll!'l IUlGLAHE?ITl\Ril\ DEL Slll1.VICIO l?llDLICO DE Dl\NCJ\ 'l Ci\B::>ITO. 

Como se comentó en el <.:upi~i.a~ C~ J'mt:Pced~ntE>.S Históricos, 
aste ordenamiento contempla dos tipon de prenda: la prenéi.a 
constituida para garantizar créditos destinados a la adquisición de 
bienes de consumo dura.del!\:' 1• la prenda sobre créditos en libros. 

La primera de ello.~ está contenida en el articulo 53 tercer 
párrafo y ea establecida como una eiccepción a los tipos de prenda 
>:'egulados por la LGTOC. Esta prenda se constituye entregando al 
acreedor la factura que ~cr~dite la propiedad sobre la cosa 
comprada con al próatamo, haciendo en ella la anotación rt:é>poctiva. 
El ~ien quedará en pod~r del deudor con al carácter do depositario, 
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el cual no podrá rovocároolo mientras ooté cumplienclo con loa 
tórminoa dal contrate do próotamo. 

En esta ocasión el legislador dejó un tanto deaprotojido al 
acreedor y abandonó a los tercero&. si bion oo cierto quo el 
deudor, on su carácter ele clepositnrio tiene la presión para no 
obrar do mala fo, en virtud de la posibilidad do que so siga juicio 
panal en su contra por delito de abuso do confianza ( articulo J83 
CPf) - y lo aoñalo como posibilid&J yo que os factible que algunos 
códi<;o pen<'1Gs de loa cotado¡; no contemplan esta figura - , si no 
desempeña dabidan\enta ::.u función do dcpooita.rJ.o; el ncraodor por su 
parto, dista mucho de tener una garantia segura por dos ra~onos: el 
deudor tiene la po:;eslón da la cosa y la protección penal que 
otorga la ley puede no sor ouficionto o inoxistentc: y la factura 
no <>s ningun titulo de propiodacl, paco o que 111 Ley le do tnl 
o~rácter. 

Abundando un poco, puede darse el c;;:.no de que otro acreedor 
trabe embargo sobro el bien que eatá dado en prendn y que el mi~mo 
sea adjudicado ain necesidad do !actura alguna. En t~l caso 
consl<l.oro dif1.cil que el acreedor prendario pueda ejercitar con 
é>cito su derecho ele persecución contra el adjudicatario de buena 
fé, que no tenia los medios, ni estaba obligado a conocBr del 
gravamen que recaia sobre el bion que le fue adjudicado. 

Por otro lado, puede prestarse para que el deudor, en fraude 
de otros acreedur~s, ccnsrir.uya otra prenda sobre el miomo bien, yn 
sea civil o mercantil. Tal situación originaria un conflicto en ~1 
cual estar1a destinado a pcrdar el segundo acroodor, quien no pudo 
enterarse del gravamen qua pesaba sobre el bien, por no oxhtir 
r.ingün modio ostensible de publicidad y por el contrario, se 
adicionaba o su conrianz~ el hecho de que su deudor pDseia el bien 
objeto del contrato de prenda. 

Respecto a las facturas, la Suprema Corte de Justicia do la 
nación y los Tribunales Colegiados han resuelto en rei tcradas 
ocasiones que la factura no es titulo de propiedad por si sola y 
que sólo hace prueba plena contra su autor y sólo presuncional 
contra otros; que es un documento privado de naturaleza comercial ( 
SJP, C!Uinta época, t. XXVII, p. 1233, Zamanillo He~linda: t. CVI, 
pi 1652, Rojano Cv;¡:::u~ln; tesis 202, Ap<lndicc al SJF !917-1975, 
cuarta parte, Terce~a Saln, p. 623; eLc.). 

La pronda sobre créditos en libros yw hu sido comentada en 
este mismo Cap!t1Jlo / al analizarse la fr~ccíón VIII del articulo 
JJ4 de la LGTOC, que. nos remite a esta I~y, la cual se contempla en 
su articulo 54. 
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LEY DEL MERCADO DE Vl\LOREG 

La Ley del Mercado ele Valorss, cuya vigencia data del J de 
Enero de 1975, ha sido objoto de diversas modificaciones impuestas 
por las exigencias del mercado do valore~. 

Antes de entrar al ec.tudio de la parte de la I.J!V relativa a la 
prenda, convendría hacer un breve análisis de los puntos que 
considero más importantes de la citada Lay, a fin de dar und 
semblanza general de su contenido y poder entender más fácilmente 
e~ proble.:01a a analit::ar. 

Originalmente el ente encargado de la guarda, custodia y 
administración de val.o~·es era el Instituto para ol Depósito de 
Valeros (THDF.Vr~r..J) i or0cnis~o dcsccntr.:iliz.::.do, ubicu.do en .zl sector 
secretar.ia de Hacienda y Crédito Público, cuy" régimen juridico se 
encontraba en los articules 54 a 86 de ln propia LB y, en el 
capitulo VI. 

Sin embargo, a partir del 31 de Diciembre de 1986 la 
prestación del servicio relacionado can la guarda, administración, 
compensación, liquidación y transferencia de valores, es 
con.sider.ado de interés pút-·lico y es prestado por sociedades 
anónimas de 'capital variable (INSDEVAL) concesionadas por el 
gobierno federal a través de la SHCP, pudiéndose autorizar la 
constitución de una sociBdad de este tipo por 1::ada plaza. 

El objeto social de las INSDEVAL es el depósito de valores, 
titulas y documentos a ellos asimllables; la diferenciación entre 
éstos queda aclarada en los primeros articulas de la LMV. La 
diferencia fundamental entre los valores y los demas docu1:1entos 
radica en que aquéllos son expedidos en serie o en masa. ?ues bien, 
~e establece el carácter real del contrato de depósito al señalar 
que el mismo se constituye mediante la entreqa de los valores n la 
Itfüü.t:;VAL, la cual abrirá c1.•2ntaz a fuvor de los depositantes. LIJ 
peculiar del asunto no es el contrato mismo, sino el procAclimiento 
previsto para el depósito, entrega o cambio de titular ele valores. 
En efecto, la Ley expresa que la transferencia de los valores 
depoeitados se. hara por el procedjmiento de giro o transferencia de 
cuenta a cucnt.:i., rrt<~diun~·::: usicni.:o.s en los registros de las 
INSDEVAL, 11 sin que se.u necesario la entrega material de los 
documentos", ni su anotación en los titulo o, en su caso, en el 
:rcgi;;:;'!:¡:o de: .:;u.:: .::¡;·1iciu.t.·e;=:;. 

como p:..iedc observarse, este postul~tlu ror.:1pc definitivamente 
con el concepto tradiciunal de titulo de crédito ncce::aric para 
ejercitar el derecho lite?:ral y autónomo en él consignado. Se prevé 
incluso, que las constancic.1z no negociabler> expedidns por los 
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INSDEVAL, acompañadas con el liatado de titulares de los valores 
formulado por el depositante, sirven para acreditnr ln titularidad 
de loa valores y, por tanto, el derecho de asistencia a asambleas, 
la inscripción en el Registro <.lo Acciones, asi como para legitimar 
el ejercicio do las acciones do oposición, de convocar a asamblea o 
d" cualquier otra ac:ción en la que sea necesario expedir el titulo 
( articulo 78 ) • 

En cuanto a los titules nominativos, oc nupone la obligñción 
de endosarlos en administración, para justificar la tenencia de los 
valdres y el ejercicio de la funcionas conferidas a loe INSDEVAL 
quienes, terminado el depósito, deben endosar el titalo i:;in su 
responsabilidad a favor del depositante. 

El depósito a que hemos astado haciendo referencia, se inserta 
dentro de los llamados irregulares, todél vez que las Il1SDEVAL sólo 
so obligan a devolver otros tantos titulos del ndsmo vnlor nominal, 
especie y clase de los depositados ( articulo 71 ) , pero no a 
rcctituir los mismos. 

En los articulo trans~.torios del decreto de 31 de Diciern.bro de 
1986 que se ·U\encionó antcriorn..ante, ze previene que el INDEVAL 
contim1e prestando sus servicios hasta en tanto se otorguen la 
concesión o concesiont:s u lú.::: !~lSDEVAL eme al efecto se 
constituyan. Asimismo, que a partir del moménto del inicio de 
operaciones por parte de lall Instituciones para el Depósito de 
Valores, 00 procederá a la disolución y liquidación del INDEVAL. 
Pueo bfen, el 3 de Abril de 1987 la SHCP otorgó la conccf'..ión a la 
s.o. INDEVAL S.A. de c. V., la cual iniciaria sus operaciones el 
lo. de Septiembre del mismo año; por ese mismo motivo, el ll de 
Agosto do 1987 se cmi ti6 el 11 Acuerdo que señala ias bases de la 
disolución y liquidación del Insti tute para el Depósito de 
Valores", y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de Septiembre del mismo ~ño. 

De lo anterior, y de acuerdo con el mercado de valores, 
pareceria ser valido suponer que al igual que como acontece con la 
bolsa de valores en México, las instituciones para el depósito de 
valores sólo se traducirán en una, que seria precisamente la S.D. 
lliDEVAL S.A. de e* V. LO anterior porque el mercado de valores 
mexicano, pese a que no es insignificante, no es suficientemente 
grande como para requerir un IHSDEVAL en cada plaza, y menos si 
::;Ulu l;;.;d~t..:: ~~:: t-01.~;\ o~ valores. 

Una vez habiendo hecho un análisis de 
relevantes de lo contenido en la UW, es más 
objeto de nuestro estudio: la prenda. 

algunos aspect~3 
fácil proceder o.l 

El precepto fundamentül de esta Ley c:..plicablc a la prenda, 
como se estudió en el Capitulo relativo a Antecedentes Históricos, 
ha si<lo nhjeto de divcrr;as modificaciones a lo largo del tiempo, 
para quedar co~o sigue: 
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"Art. 77 .- cuar.do oo don Oll prsnda Vlllorcs óopositndos, dicha 
garcntin "º oonstituirñ y formalizará medinnto contrato 'l.uo dobo 
constar por osc:rito, sin quo uea nocoaario he~or entrega o ondoso 
do loo títulos materia dol contrato, ni en su cano, ln anotación en 
al rogiotro rospoctivo. El contrato doborn sor remitido a la 
inotitución para al dopóoito do vnloroa corrospondionto, junto oon 
la aolicitud p~~n ::i..brir l~ cuontn da valores dopoaitadoo on prenda. 
En osto onao, so podrá convonir o:tpresamonto la venta cgtrajudicial 
do los valoreo dados on prondo. cuando "º" o:idgiblo la obJ.ignción 
gnrnnti~adn y ol doudor no oatiaZnga ou importo nl primor 
requerimionto, así como cuando ol doudor incumpln, antes 6el 
voncimionto, ln obligaoión do mantener ol margon do garnntia 
pactaJo cot:. el aorecdor. 11 

Como se comentó anteriormente, la supresión de los requisitos 
establecidos en la Ley de Titulas, tales como entrega y endoso del 
titulo y de otros contenidas en la misma Ley y en otras, como la 
LGSM, como la anotación en el rl!gist:co del cr.iisor, ?:omp8 con los 
conceptos tradicionales de titules de crédito y sus 
caracteristicas, hasta ahora inherentes, se ven seriamente 
reducidas. 

Me pregunto qué pasará el dia en que los medios electrónicos 
con que se efectúan los movimientos de operaciones sobre titulas 
depositndos, sean objeto de ur. error humano o de una 11 caida de 
lineaº, o bien que los asientos que se hacen en sus sistemas de 
memoria sean borrados. Todo esto sin el respaldo de la materialidad 
de un titulo, un cndo~o en garantí.a y de una anotación en el 
regis,ro dol emisor. 

Entiendo que 'codas las tendencias del la L!W obedecen a l<is 
exigencias de un mercado burc;átil que se. varia frustrado si no se 
implementara un sistema sin tantos obstáculos, que a su vez 
permitiera la ágil movilización de la riqueza incorporada en los 
titulas materia de los depósitos. Sin embargo, es claro que on el 
sistema legislativo mexicano existen contradicciones muy grandes 
entre su~ Ul;:.í.:.i:.&~ü:3 :!.~::_~~~: ::'l~í: la LMV pasa por alto, en algtlnos 
aspectos a la !F2y de Titules y a la r.;::;sM, e incluso a s.i..::;i..t:1.11u;:. 
doctrinarios, sin imprimi_ a sus postulados la seguridad rnqucrida. 

Por lo nuevo de todo esto no es posible aportar apoyos 
jurizprudenciales 1 sin embargo im.:lgino los graves conflictos a que 
habrán de -enfrentarse los jueces para u;xitnir coritrovcr::;iQ::: que se 
susciten con motivo de C!3tJ. Ley, que para mi gusto <la pin a grandes 
cowplic.:::.cion<:>s, Hn P5 !Josii::Jle que todo lo relí1tivo a la prenda esté. 
contemplado en un solo articulo, el cual, .:vl~1!1..io J.:. ~¿,:.;:::.:- ~~::e 
omi!..io de lo contenido en otros ordenamientos, es inobscrvado -
nituándonoa en el plano de los hechus - por la s. D. IlIDEVl\L S.A. de 
c. V., .:m lo relativo a la apertur"l d2 las cuentas de valores 
depositados en prenda, huciendo u~n mas insegura y <lesconfiable la 
prenda sobre valores, garantia potencialmente enorme. 
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Por otro lado, os cuentior,able l~ r.~t:itud que debe toma la 
Institución respecto a las cuentas de valores depositados en 
prenda, os decir, no se establece en la Ley lo que debe hacer, si 
inmovilizar dichos valores o solo pennitir ciertas operaciones. Se 
puedu pensar que es un~ laguna en la U3y, más aún habiendo 
diapo&ición expresa quo prcv~ el caso de valoras deporitados que 
sean objeto de litigio, en al cual 1.<><> instituciones para el 
depósito de valores abrirán, a solicitud de autoridad judicial o de 
árbitro designado por las partes, cuentas especiales respecto a 
dichos valores o inmovilizarán los titules relativos, no 
registrando ninguna operación hanta en tanto se les comunique 
centencia judicial ejecutoriada o laudo arbi~ral que ponga fin a la 
controvcroin ( ~'i.rtic•ilo 7B fracción II! -:r. fine ) • 

Para terminar con el nndl ioin de esta Ley es conveniente 
señalar una última coGa que pone de manifiesto que en materia de 
prcndn mcrcrrntil han surgido cosas nuevas sin oentido de 
homogeneidad en las diversas legislaciones: le expresión del 
encabezado del articulo 334 de la LGTOC, que señala que en materia 
de comercio la prenr'ln :;o. constituye pr>r !as formas pr'3vistas en ::;us 
ocho fracciones, ya no es válida, toda vez que, por lo menos en el 
caso de la U1V, no solo se contempla una forma distinta de 
constitución de la prenda mercantil, sino que se establece una 
clara t.Jndcncia a suprimir todos los requisitos señalados por el 
antecitado articulo 334 de la Ley General de Titules y Operaciones 
de crédito. 
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CONCLUSIONES 

Pl\!Hllllll. - Las ce.ractcristicns fundamentales da la prandn ti<men su 
razón de ser, que básicamente es l~ seguridnd para el acreedor de 
que le será pagado su crédito. 

B:t:GUNDl\.- Si dichas caractoristicas, que so traducen en dereci1os 
para el acre~dor prendarlo, ~on pa~adas por alto por la ley, no 
puedo hablarse da una verdadera prenda y la seguridad ele la 
garnntia se ve serinrnonte reducida. 

TERCERA. - Pe.se a lo antcr 1or, e.l Derecho, y por ende laa figuras 
por él reguladas, deben cambiar para ~decuurse n los lugares y a 
los tiempon, pero debe procura roo quo dicho~:: cnmbio::; sean 
congruentes y positivos, teniendo como base las razones por las que 
surgió una figura eleterminada, para asi poder adaptarla a la 
modernidad cuidando que cumpla adecuadamente con su función 
especifica. 

CUARTl\,- Dol análisis de los preceptos legales aplicables a la 
pi:enda mercantil hecho en ol Capitulo IV, r:.a <lesprew.lB que es 
necesario hacer reformas para unifi.car lu legislación en lo 
referente a la prenda, toda vez que dicha figura debe con::;c1*Var, 
por lo menos, su eficacia y oaguridad como garantia real, 
independientemente de las implementaciones juridicas que deban 
realizarse para respaldarla. Todo esto debe cfectuaroe cuidondo la 
homogeneidad de la legislación, a fin ele evitar conflictos de leyes 
y diferencias de criterios y principias sostenielos en ellas. 

QUUn'A .... La garantia especifica prendaria para créditos de destino 
consagradu en 1<:& Le.y de Titules no e:; una verdadera prenda, pues en 
caso de bienes que no son perfectamente identificables o de los que 
sufren transformación no se puede ejercitar el derecho de 
persecución y por consec1Jencia tampoco los de preferencia y venta. 

SEXTA.o- !.--:1 pr.t::>n0.!'\ constj.t1.licta con lñ entr<?(}a de la factura que 
acredita la propiedad de la cosa comprnda con el préstamo para la 
adquisición de bienes de consmno dura<.lE;ro, consignada en el 
articulo 53 de la LRSPBC, no es unn garantia segura y en algún caso 
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ya oxplicado (adjudicación judicial Gin factura), podria dejar al 
acreedor sin posibilidadeo de triunfar en al ejercicio del derecho 
de persecución. 

SEPTIMA.- La prenda conotituida confonnra a la fracción 
articulo 33~ d<l la U.y da Titules se presta a s lmulacionos 
ninguna manera e~ segura. 

V dol 
y do 

OCTJ\Vl\, - La Ley del Morcado de Valoreo hace trozoo y pasa por al to 
los ~onccptos do entrega, endoco y anotación ~n el registro de 
emisión, contcnidon tanto en la Ley dl? TitU .... Ob como en la LL:Y 
General d& Sociedadc~ Hcrcnntilas y crea una nprcndaº de dudosa 
seguridad. 

Por teda lo anteriormente mcpresado, sugiero las oiguicntas 
!1.!:!"0!1lU\fl 

PRIHERJ' .. - En el caso '''; la I.GTOC, el articulo 334 quede.ria como 
sigue: 

Art.. 334. - :;n mat -lr, ,.,;,... cor.:~:rclo, o.dr.má!l de las fOtLms 
éotablecidar. an otras LOyon Especiales, la prenda se constituy~: 

I a IV.-

v.- Por el depósito do los bionos, a disposición dol acreedor, en 
locales cuyas llaven queden "" poder do óste, siempre y cuando 
tales locales no ooan do la propiedad ni oc encuentren dentro del 
establecimiento del deudor; 

vr.-
VII.-Dnrogada. 

VIII.-

Para .ser acordes con la derogación df.J la fracción \'II 5er1a 
necesario modificar los articulas 329 a 331, eliminando de su texto 
ld ~ül~b=~ :~~~~R y sustituyéndola por privilogio o bien por 
garunl:i11 oapccificn simplemente. 

Asimismo propongo que el articulo 341 quede cono oigue: 

Art. 341.-La ejecución de la prenda se llevará a cabo conforme al 
procedimiento mercantil correspondiente. 

SEGUNDh.- En el caso de la LRSPBC el a~ticulc 53, pr.opon~o que se 
le agregue un cuarto párrafo para quedar como sigue: 
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Art. 53.- •••••·········•••••••••••••·•••···········•••·••••••••••• 

La prenda constituida conforme al párrafo anterior, surtirá 
sus efoctoo ccntru túrceros deGóe el momento en que sen inscrita en 
el l\egistro Público. 

'L'ERCERl\.- Respecto a la LMV sugiero que se forme un nuevo articulo: 
el 77 bis con la siguiente redacción: 

Art. 77 bis.- La institución para el depósito d6 valora~ de que 
habla el articulo anterior, deber a expedir una coMtuncia de la 
recepción de la solicitud de apertura de ln cuenta de valores 
depositados en prenda y desde esG momento se hara responsable de 
cualquier error o al terac.ió1) ..:in wus ::'cgi!::;tros, rr::!'?!,'H.~cto n lo:; 
valores p1gnorados, que afecte los interesas del acreedor 

· prendario. 

Aoim!G:uo estar.á obligada la inutitución para el 
vnlores de que so trnte, a imaovilizar loo valores 
m.1.entras no l·eciba instrucciones del acreedor para 
gravamen que pesa sobre dichos valores. 

ESTA f.ESfS 
s.wn DE u 

depósito de 
pignorados, 

cancelar el 
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CCDP 

ce 1004 

ce 1ne 

coco 1604 

coco 1009 

Ll!V 

LGICOl\ 

LUI 

LGS:I 

cr.PB 

llllCP 

SJF 

DOF 

I!ll:>EVAL 

I!IBDI'lVAL 

Ed. 

Código civil parR el Distrito Federal 

Código civil dG lBB4 

Código civil de 1928 

Código d~ Comercio de lUB4 

Código de C~mercio de lSS9 

Ley General de Titulas y Oporaciones de 

Crédito 

Ley del Horcado de Valoren 

Ley Gen~ral de Instituciones de Cródito y 

Organizaciones Auxiliaren 

Lay Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito 

Ley General de Instituciones de Fi~nzas 

Ley General de Sociedades Mercantiles 

Certif icadn~ de Aportación Patrimonial 

s~(,;L:üt2;;:i=. d!:' !f#"H~i ~ndn V Crédito Publico 

Semanario Judicial de la Federación 

Diario Oficial do la Federación 

Instituto para el Depósito de Valores 

Instit\loiones para el Depósito de Valores 

Editorial 
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